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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN STITU TO  ESPAÑOL DEL MONEDA E X T R A N JE R A

Din 2 1  de abril d e  1941 

Cambio de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo co n  l a s  
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de 
exportaciones

Divisa libres 
 importadas 
voluntaria  

definitiva
mente 

.
COMPRA VENTA COMPRA

• . , . • ■
„ . ' ( cleartng .......................

...... -  ¡ extráciBorin? ... . .

Libra*. .......... ... . .  | cl? rl»K ; .................. -
( extracxea.rmg .............

, Dólares ...................................................................
Liras. ..........., ............................ ...............................
Francos suizos .i .......... ......... ............ .!..............
Rcichsmark ..................... ......... ............ .

Florines .......... ....................................................
Escudos .......................................................... ........
Leso moneda legal................. ............ .....
Coronas suecas....................... i.............................

\ 22,95* 
2Q,£0‘ 
40,50 ' 
38,10 \

‘ 10,95 
55,25 

253,00 
4,24

< 43,50 
.  2;49 
( 2 ,60 ,

23,55

41,50

11,22
56,65

259,35
4,34

44,60 
' -2 ,55  
, 2,66 <

• 26,40 
• 23,60 

46,55' 
43,80 

.12,56
A

290.95 
• »

50,00
2,86

»
\ ’ £

NOTA.—Loa divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español, de 
Moneda E xtran jera  en gestión de cobro.

D E L E G A C I O N  N A C I O N A L  
DE S I N D I C A T O S  D E  F . E . T .  Y  

DE LAS J.O.N.S.

Obra Sindical del Hogar
A nuncio de subasta 

La Delegación Nacional de Sindicá- 
ttos saca a concurso la subasta de las 
obras de construcción de setenta y 
cuatro viviendas distribuidas en ttes 
tipos con1 todos sus servicios en T a 
rragona, según 'el proyecto redactado 
por el Arquitecto don José M ana 
tyjqnravá, ¿cogiéndose a] Reglamento 
Je viviendas protegidas del Instituto 
Nacional de la Vivienda- 
1 Se hace saber: Que durante treinta 

lías, naturales, contados a partir du 
íquel en que se publique, este nnun- 
:¡o en el BO LE T IN  O FIC IA L  DHL 
ASTADO, se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de T arra
gona, durante |aw horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para optar -ai con- 
:u‘rso-subasta de las obras al princi
po reseñadas, cuyo presupuesto de 
011 trata asciende a Ia cantidad de un 
nillón ochocientas cuarenta y tres mil 
rincuenta y tries (1.843.053) pesetas 
On veintitrés (23). céntimo^, debiendo 
juedar terminadas Tas o b ra s . en un 
'lazo de doce- meses, a partir del día 
le su comiehzo, y'* siendo la fiama

provisional para poder concurrir a la 
subasta de treinta y dos mil seiscien
tas cuarenta y cinco (32.645) pesetas 
con ochenta y cinco céntimos (0.8Í5) 
céntimos,' que se depositará en la Caja 
General de Depósitos, en valores del 
Estado o en metálico.

Kl proyecto completo, con el pliego 
de condiciones estará de manifiesto en 
la. Delegación Sindical Provincial de 
Tarragona, en la Delegación Nacionn] 
de Sindicatos en Madrid y en h  ofici
na de] Instituto N acional dé la V i
vienda (Marqués de Cubas, núm: 19), 
en los días y horas hábiles de oficina.

El pliego de condiciones consta ,dc 
91 artículos en loa que *e desarrollan 
todo ]o referente a. las obrag y cir
cunstancias qíic comprende ía contra-' 
ta: emplazamientos, sistema general de 
construcción, condiciones que deben 
satisfacer los materiales, los de la 
mano de obra, aparatos y máquinas, 
materiales desechados, reconocimiento 
y vigilancia de los mismos, explana
ciones, replanteo, cimentación, fábrica 
de ladrillo/ escalera^ cerrajería, revo
ques y enlucidos, ciclos rasos, pavi
mentos, cocinas, recepción provisio
nal y definitiva de las obras, etc., etc.

Las obras comenzarán dentro de los 
ocho días siguientes de comunicada 
I* adjudicación definitiva.

Cada proponente presentará dos 
sobres cerrados, lacrados y rubricados 
uno, conteniendo las rete rendas  téc 
nicas y económicas, y el otro conten 
drá la proposición • económica. Ady 
más, se presentará (la cédula del lid 
tador o apoderado y e| resguardo d< 
la fianza- provisional-

El bastantco de. poderes ;í cargo d? 
Jic.itador se declarará por ’^italquici 
Letrado en ejercicio en Tarragona.

La a p e r t u r a l o a  sobres se verifi 
carátal día siguiente de quedar cerra 
do el plazo de admisión de pliegos 
cuya. Mesa presidirá el Delegado sin 
dical provincial, asistido del Jefe di 
la Obra Sindical del hog ar, del A se
sor jurídico de ]a Delegación Provin
cial de Sindicatos y del Arquitccíc 
autor del proyecto y dd Arquitcctc 
asesor d¿ la Obra. Sindical del I lo 
gar, dando fe el N otario a quien poi 
turno corresponda.

Los sobres qtie contengan las pro
posiciones económicas c)c los * concur
santes rechazados (a rt.; 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939) se 
destruirán ante el' Notario, proccdién- 
dosc a continuación a la apertura an
te dicho N otario de los sobres restan^ 
tes, adjudicándose la obra a la propo
sición. más baja. De existir igualdad, 
se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, si no hay re 
clamación, se devolverán a los Jicita.- 
dores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos, presentados, re 
teniéndose el que pc refiera a bi pro
posición declarada más venlajosrT

El adjudicatario, Una vez cerrado 
e] remate, elevará la fianza provisio 
nal a definitiva, cuyo im porte'será el 
de sesenta y cinco mjl doscientas n o 
venta y una (65.291)' pesetas con se
senta y nueve (69) céntimos, cantidad 
que deberá quedar depositada, dentro 
de los quince días siguientes al de la 
adjudicación, en ia ya citada C aja Ge 
neral de Depósitos, perdiendo en.otya 
caso la fianza provisional y caducan
do la concesión- En los quince dias 
posteriores deberá otorgar la corres, 
pandiente escritura para formalizar:-o 
el con^rato^ incurriendo,* en caso dr 
nó hacerlo, en la pérdida total de la 
lanza definitivamente depositada.

EL licltador acompañará a su p ro  
oosición^ la  relación de remunerado - 
íes mínimas en la forma determinada

el apartado a) deí Real Decreto- 
Ley de 6 de marzo de 1929. Una vez 
que le sea adjudicada la obra, pre
sentará el contrato de trabajo que. se  
>rderta en el apartado b) del mismo 
Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías .o Socie- 
lades proponentes están obligadas al 
^ I jlim ie n to  del Real Decreto, d.^.2 4 ’ 
le diciembre de 1928, y disposiciones
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posteriores, presentando las certifica- 
cienes con la firma bebidamente le
galizada- V

El contrato de la» obra, estará exen
to del 90 por 100 dé los Derechos 
Reales y  Timares correspondientes.

Asimismo, él impuesto de pagos al 
Estado en í*5 ' certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

El adjudicatario de la subasta ha
brá de abonar el imparte d ^  estos 
anuncios,

e x c it o . At o n t a m i e n t o  d e
ANTEQUERA 

Anuncio de Oposiciones i

En' cumplimiento del acuerdo adop
tado por este Excirio. Ayuntamiento, 
en su seáión celebrada el día 20 de 
septiembre anterior se convocan opo
siciones para proveer con carácter de
finitivo, entre Caballeros Mutilados y 
Oficiales provisionales o d e  Comple-v 
mentó, una plaza vacante de Cirujano 
del Hospital de San Juan de Dios, de 
esta ciudad, dotada con el haber anual 
de 5.250 pesetas.

El designado vendrá, obligado a aten
der y prestar el servicio que requiera 
la Casa .de Socorro, que se halla ins
talada en dependencias anejas al pro
pio edificio del mencionado Hospital.

A dichas oposiciones podrán concu
rrir todos los qúe reúnan las siguien
tes condiciones:

I a .Ser español.
2* Carecer d e1 antecedentes penales.
3 * No padecer enfermedad conta

giosa ni defecto físico que le : 'T^sibL 
íite para el cargo.

a Observar buena conducta.
'5.a Acreditar pieria adhesión aí Mo

vimiento y a 'las ideas representadas 
por éste,

6.a Título, certificado o documento 
bastante que acredite su calidad de 
Caballero Mutilado o de Oficial pro
visional o de Complemento.

7.a - Estar en posesión 'del Título de 
Licenciado en Medicina^y, Cirugía.

8 a Recibo de haber satisfecho en 
la Depositarla Municipal 4 disposición 
del Tribunal de oposiciones la canti
dad de 40 pesetas.

Las instancias, acompañadas d é lo s  
documentos que justifiquen que el so
licitante reúne las condiciones expre
sadas, se dirigirán al señor Alcalde 
presidente de la Comisión Gestora de 
este Excmo. Ayuntamiento, dentro' de 
los treinta días hábiles, a partir del 
siguiente al en que se publique esta, 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADQ.

Además de los documentos expresa
dos, deberán acompañar los solicitan
tes una exposición, a ser posible docu
mentada, y en otro caso -por declara
ción Jurada*- de todas las particulari

dades de su historia científica, pro- < 
festona!, social y política, que se ten- : 
drá a disposición de todos los profe- /  
sores, médicos que quieran examinarla.

Transcurrido el plazo de c 'U* /  /n  
de instancias, se procederá., al examen 
de los expedientes y a la formación 
de la lista de asurantes admitidos, 
qúe se* publicará mediante edicto en * 
el, tablón de anuncios de este Ayunta
miento.' , ■

Los Interesados podrán pródúcir an. ■ 
te este Ayuntamiento,' en el término 
de ocho días, a contar desd^ e -  si- \ 
iguiente al de la publicación de dicha 
lista, las reclamaciones que . estiran, 
oportunas contra la exclusión de qtíe 
hubiesen sido objeto, o  contra la in- 1 
clusión, a su juicio equivocada, de al
gún solicitante, acompañando siempre 
los documentos que justifiquen la re- ’ 
clamación.

El Tribunal que ha de juagar Jos 
ejercicios, estará constituido por 'los , 
señores, siguientes:

Un representante de la Sanidad Na- 
c tonal, que actuará. de Presidente y 
que setá designado por la Dirección • 
General de Sanidad; un representante 
del Colegio Médico,'designado por este 
Organismo; dos Profesores’ de la Fa
cultad Ae Medicina de Granada, que . 
serán designados por el señor Decano,, 
y  el Director Técnico de tos Servicios 
de Sanidad Municipal de esta pobla
ción.

El Tribunal, al constituirse* desig
nará de su seno el Vocal que habrá 
de desempeñar las funciones de Se
cretario.

Dicho Tribunal, un día aptes de dar 
comienzo los ejercicios, calificará las 
exposiciones^ documentadas ó declara
ciones juradas presentadas '* por cada 
opositor, dándose a 3a calificación la 
conveniente publicidad. .

Los opositores admitidos a la con
vocatoria tendrán qué practicar los 
siguientes ejercicios: ;

Primero.—Un ejercicio escrito ; que 
consistirá en exponer, durante el plá-> 
zo máximo de cuatro horas, dos te
mas, los mismos para todos los oposi
tores, sacados a la suerte del cuestio
nario adjunto.

*  ’ ' .
Segundo.—Un ejercicio oral en el >

qúe cada opositor expondrá, durante 
él plazo máximo de uña hora,' cinco 
temas sacados á Ja suerte dé! Cuestio
nario adjuntó.
v Tercero —Un ejercicio . práctico r de 

índole clínica, en la forma que- designe 
el Tribunal.,

Cuarto.—Un ejercicio práctico de 
técnica operatoria en c ad-á v e r, en 
el que cada ópositoV ejecutará, duran
te el plazo máximo de N media hora, 
dos Operaciones sacádás a la suerte de

entre las que figuran en el cuestiona
rio adjunto/
ÍTeraa*¿' piara los ejercicios primero y 
 ̂ seguñdo
Tema 1.—Estudio de las alteraciones 

locales producidas por la, infección.
~ Tema 2.—Diagnóstico y tratamiento 
de las supuraciones agudas en general.

Tema 9 —Concepto, diagnóstico y 
tratamiento de la infección /general 
séptica

Tema 4.—Etiología, diagnóstico y tra
tamiento de la gangrena gaseosa; 
'Tenia 5,—Flemón difuso. ,
Tema 6;—Etiología y patogenia del 

tétanos. - .
i Téma" 7.—Diagnóstico y tratamiento 
deb tétanos'

Tema $.—Diagnóstico y tratamiento 
>de la pústula maligna.

Tema 9.—Difteria dé las heridas;
> - Tema* 10.—Sin tomas, diagnóstico y 
tratamiento de la erisipela.

Teñía 11.—Espiroquetosis quirúrgi
cas. ^

Tema 12.—Síntomas y diagnóstico de 
.las tuberculosis quirúrgicas.

Tema 13,—Tratamiento de las tu
berculosis quirúrgicas. \ '

Tema 14.—Etiología, diagnóstico y 
tratamiento de lá ^ctinomicosis.;

- Tema 15.—Normas generales, de tra
tamiento en las heridas accidentales.
; Tema 16.—Heridas emponzoñadas. 

Tema 17—Heridas pór asta de_toro. 
Teííia 18.—La simulación en los ac

cidentes del trabajó.
Tema '-19.—Mecanismo de acción de 

los proyectiles en las heridas por ar
ma de fuego. '

Tema 20.—Anatomía patológica y 
tratamiento de las heridas por arma 
de fuego.

Tema 21.—Lesiones producidas . por 
los gases de guerra.

Tema 22.—Patogenia y tratamiento 
de los fenómenos de orden general en 
los quemados.
/  Tema 23.-/clasificación y tratamien
to de las quemaduras.

Tema 24.—Accidentes ocasionados» 
por la eléctricidjid industrial.’

Tema 25.—Lesiones, producidas /por 
los rayps: Roeñtgem’y por él radio, 

Tema 26.—Patogenia y" tratamiento 
del choque/traumático.
L Tema 27.—E m ilia  grasosa.

Tema 28.—Embolia pulmonar.
'■ Tema 29—Patologfá de las cicatri:
’ cés: ' '• _ ' /  /  i

Tema 30.—Etiología y patogenia de 
los neoplasmas. - 

Tema 31 .—Clasificación de ló r  neo
plasmas.. '

Tema 32.—Diagnóstico biológico del 
cáncer/

Tema 33.—Antrax.
T^m a 34.—Epiteliqmas de la .piel.
Téniá 35.—Elefantiasds.

i • • . "v . . ' - ,
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Tema 36.—Linfangitis y  adenitis 
a c u d a s .- -  ^Tema 37.—Adenitis tuberculosa 

Tema 38.—Linfogranuloma maligno 
o enfermedad de Hodgkin.Tem^ 39.—Evolucióá y tratamiento 
<Jé las heridas arteriales 

Teína 40—Anatomía patológica y 
tratamiento de las aneurismas arteria
les. 1Tema 41.—Aneurismas ' alteriovéno- 
sas. ', Tema 42—'Síntomas y tratamiento 
de las varices. - :  ^ ,

Tema 43,—Tromboángitis obliterante. 
Tema 44.—Gangrena senil.
Tema 45.—Evolución y tratamiento 

de las heridas dé los nervios.
Tema 46.—Causalgia. • ,  ■

- Tema 47.—Gangrena simétrica de las 
extremidades o enfermedad dé R ay- 
n$ud. *“ Tema 48.—^liositis.' Tema 49.—Evolución, síntomas y tra
tamiento de las heridas tendinosas.

Tema ' 50.—Anatomía patológica y 
síntomas de Tas fradturas.

Tema 51.—Proceso de consolidación 
de las.fracturas. /Tema 52 —Tratamiento incruento dé  
las fracturas.

T«nia 53.—Tratamiento cruento dé  
las fracturas cerradas. Indicaciones y njétodos.

Tema 54—Retardos de consolidación 
y pseudartrosis.Tema 55.—Etiología, patogenia y ana. 
tomía patológica de la osteomielitis 
infecciosa aguda supurada y osteomie
litis  de los adolescentes.

Tem a 56.—Tratamiento de las osteo
mielitis agudas y crónicas. .' 'Tema 575-Psteitis. tuberculosa.
. v Tema 5jB.—Ósteopsatirasifc o éníér^ 
médad dé Lobstein. >Tenia' 59—Osteodistroflas fibrosas. 

Tema 60.—Sarcoma ostéogénico. 
Tema 61.—Heridas articulares.
Tema 62—Artritis gonococicá.
Tem a 63—Anatomía patológica, sin . 

•tomas y diagnóstico .de la artritis tu. 
berculosa. ‘ x

*Tema 64.—Poliartritis crónica primaria progresiva!
. Tema 65.—Cuerpos libres articulares. 

Tema* 66.—Patogenia y tratamiento 
'd e  las contracturas y retracciones articulares.
7 Tema 67.—Artropatias hemofílieas.Tema 68.—Anatomía patológica, sín
tomas y tratamiento de las fracturas 
de la clavícula.

Tema 69.—Anatomía patológica, sín
tomas y tratamiento de las fracturas de Ha extremidad súperior del húmero. 

Tema 70.—Fracturas de la escápula  
Tema 71.—Luxaciones dé la cla

vícula.
Tema 72.—Variedades, diagnóstico j

tratamiento de la luxación del hombro. ' /
Tema 73.—Complicaciones y tratar 

miento dé~las fracturas de la  diálisis 
humeral. .

Tema 74—Variedades anatómicas de lfis fracturas de la  * extremidad in fe
rior dél húmero* Diagnóstico y trata
miento en cada una de ellas.
. Tema 75.-*-Varíedades, diagnóstica y 
tratipunieríto de ía  luxación. del códo.

Tema 7¿.^=Anatomía p a t o l ó g i c a ,  
diagnóstico y tratamiento de las "fracturas del olecráhoh.

Tema 77.—Fractura de la diafisis 
cubital con luxación de la extremidad 
superior dél radio. (Fractura de Mon- teggia).

Tema 78.—Anatomía patológica, sín
tomas y  tratamiento de la fractura 
diafisaria simultanea de los dos huesos dél antebrazo.

Teína 79.—patogenia y anatom ía pa
tológica de las fracturas de extremidad 
inferior del radio.

Tema 80.—Diagnóstico y tratamien
to de las fracturas de extremidad inferior del radio. é

Tema 81.—Fracturas del escafoides carpiano. 4
Tenia 82.—Luxación del semilunar.
Tema 83.—Luxación metacarpo fa- lángica del pulgar.
Tema 84—Abscesos y flemones de la axila. r
Tema 85.—Retracción isquémica de Volkmahn.
Tema 86.—Formas anatomoclínicas y 

tratamiento de los panadizos'.
Téma 87—Flemones de las vainas y 

 ̂de los espacios celulares de la mano.
T em a 88.—Anatomía patológica y 

síntomas de las fracturas del cuello 'del fémur.
Tema 89.—Tratamiento de las fracturas del cuello del fémur.Tema 90—Variedades, diagnóstico y 

tratamiento de la luxación traumática de lá cadera.
Tema 91.—Luxación congénita de la cadera.
Tema 92,—Anatomía patológica, diag

nóstico y tratamiento de las fracturas de la  diálisis dél fémur.
Téma 93.—Anatomía patológica, diag

nóstico y tratamiento de las fracturas 
de la extremidad inferior del fémur.

Tema 94.-^Anatomía patológica, diag
nóstico y tratamiento de las fracturas de la rótula. '

Tema .95.—Lesiones de. los meniscos 
de la  rodilla.

Tema 96.—Luxación de la  rótula.
Tema 97.—Anatomía patológica, diag

nóstico "y tratamiento de las fracturas 
diafisarias de los huesos de la  pierna.

Tema 98.-?-Bsguince tibiotarsiano.
Téma 99.—Anatomía patológica, diag

nóstico y .tratamiento de las fracturas maleolares.

 Tema 100.—Fracturas del calcáneo. 
Tema 101.—Luxaciones subastragalí- 

nas del "pie. - i Tema 102.—Diagnóstico- y tratamien
to de la coxalgia.Tema 103.—Ooxa plana.

Tema 104.—Genu valgun.
Tema 105 —Patogenia y tratamiento 

del pie plano.Tema 106.—Tratamiento del pie zam
bo congénitb equino, varo.,

Tema 107.—Hallux valgus.
Tema 108.—Diagnóstico y tratamiento dé las fracturas de la bóveda del 

cráneo. ''Tema 109.—Diagnóstico y tratamien
to de las fracturas dé la base del 
cráneo.Tema 110.—Patogenia, diagnóstico y 
tratamiento de lá  conmoción cerebral.Téma 111.—Diagnóstico y tratamien
to de la  compresión cerebral traumá
tica. ’ /

Tema 112.—Prolapso y hernia cere
bral.Tema 113.—Cefalocelea.Tema 114.—Patogenia y tratamien
to de la hidrocefalia. ■ /Tema 115.—Diagnóstico de los tu
mores cerebrales.

Tem a 116.—Tratamiento de los tu
mores cerebrales.Tema 117.—Diagnóstico y tratamierv 
to de los tumores de la hipófisis.Tema 118 —Tromboflebitis del seno 
cavernoso.Tema 119.—Tratamiento d e l  labio 
leporino.Tema 120.—Tratamiento quirúrgico 
de_la neuralgia del trigémino.Tema 121.—'Tratamiento! quirúrgico 
de la parálisis facial:Tema 122.—Anatomía pato l ó g i c a ,  
diagnóstico y tratamiento de las frac- 
furas del maxilar inferior.Tema 123.—Luxación temporo maxi
lar.

Tema 124.—A ccidentes, ocasiona d o s  por la  erupción de la muela del juicio.
Téma Í25.—Tumores de los m axila

res, de origen dentario.
Tema 126.—Diagnóstico y tratamien

to del cáncer de la lengua.
Tem a 127.—Ránula.
Tema 128.—Flem ones perifaringeos. 
Tema 129—Tumbr^inixto de la pa

rótida.Tema 130.—Quistes y fístulas congé- 
nitas del cuello.

Tema 131!—Tortícolis.Tema 132.—Anatomía patológica y 
síntom as de lo s  bocios.Tema 133.—Diagnóstico y tratamien. 
tp de la  enfermedad de Basedow.

Tema 134.—Afecciones q u ir ú rg ic a s  
del timo. ,

Tem a 135.—Cuerpos extraños- d e l  
esófago.

Tema 136.—Patogenia, diagnosticó y tratamiento del megaesófago,
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Tema 137—Cáncer de esófago. 
Tema 138 —Heridas de la. pleura. Fk 

,' siópátulogia - del neumotorax abierto. 
• Tema 139.—Heridas tóraco abdomi

nales. ,
Tema 140.-Diagnóstico y tratamieh- 

to de la pleuresía supurada. • 
i Tema' 141.—Quiste hidatídico d£l pul- 

, íríón.
Tema 142.—Heridas v del corazón. 
Tema 143.'—Diagnóstico y tratamien

to quirúrgico de lds pericarditis.
Tema 144.--Mastitis agudas.
Tenia, 145.—Diagnóstico de los tumo, 

res do la mama. .
Tema 146.—Variedades y tratamien

to de la espina Uiílda. 1 
Teína 14*7v— -A n a tom ía  patológica, 

' diagnóstico y tratamiento de las frac
turas, de la columna vertebral.

Tema 148.—Luxaciones de la colum
na vertebral.

• ' Tema 149.—Diagnóstico y tratamien
to de los tumores intrarraqufdeqs, 

l ’ema 150.—Anatomía patológica y 
tratamiento del mal xde Pott.

Tema 151.—Patogenia y tratamien- 
. tu de la escoliosis.

Tema 152.—A n a to m ía  patológica, 
diagnóstico y tratamiento de las frac
turas de la pelvis.
' Tema 153.—Fisiopatología quirúrgica 
del peritoneo. x 
. Tema 154 Tratamiento de la perito
nitis aguda difusa. z‘

'Tema 155.—Diagnóstico y tratamien
to del absceso subfrénico.

Teína 156*.—Peritonitis neumococica 
Tema 157—Contusiones del abdo. 

men. \
'Tema 158.—Anatomía patológica y 

tratamiento de las heridas del abdo
men. «

,Tema 159.—Patogenia y tratamiento 
de la estrangulación hemiaria. .

Tema 160.—Etiología de las hernias. 
La hernia como.accidente del trabajo.

Tema 161.—Indicaciones y resultados 
del ‘ tratamiento quirúrgico del ulcus 
g astro-duodenal.

Tema 162.—Perforación d e l ulcus 
gastnMluodenal. ,

Tema 163.—Tratamiento quirúrgico 
de las hemorragias gástricas por ulcus 
gas tro-duodenal. Indicaciones, técnica 
y resultados. •'

Tema 164.—Diagnóstico y tratamien
to del cáncer gástrico.

Tema 165.—Dilatación aguda de es
tomago. 1 .

TetW  16b\ -Megacolun congónito . a 
enfermedad de Hirschsprung.

Tema 167.—Patología dé los diver- 
tlvulos del intestino delgado y del 
grueso. - '

Tema 168—Perforación intestinal eh 
la fiebre tifoidea.

Tema 169.—A na tora ha patológica, 
diagnóstico y tratamiento del cáncer 
del. colon. • ....

Tema 170.—Síntomas y diagnóstico 
del íleo.

Tema 171.—Tratamiento del íleo me
cánico.

Tema 172—Diagnóstico; pronóstico y 
tratamiento de la apendicitis aguda 

Tema 173.—Tuberculosis intestinal.
, Tema /174.—Aoscesos del hígado.
(Tema 175.—Traumatismo del hígado. 
Tema 176.—Diagnóstico y tratamien

to del quiste hidafcídico del hígado.
Tema 177.—Tratamiento quirúrgico 

dé las cirrosis ascitúgenas.
Tema 178.—Formas clínicas y tratá- 

mlentos de las angiocolecistitis.
Tema 179.—Diagnóstico y tratamien

to de la obstrucción del colédoco. 
Tema 180.—Pancreatitis aguda.
Tema 181.—Quistes del páncreas. 
Tema 182.—Traumatismos del bazo. 
Tema 183.—Emplónomcgalías quirúr

gicas. 1
Tema-184.—Patogenia, anatomía pa

tológica y tratamiento de las malfor
maciones ano-rectales.

Tema 185.—A n a t o m i a patológica, 
diagnóstico y tratamiento de las supu
raciones agudas peri-ano-réctales.

Tema 186.—Prolapso rectal.
Teiha 187.—A n a to m i a patológica, 

diagnóstico y tratamiento, del cáncer 
del recto.

Tema 188.—Traumatismo dél rinón. 
Tema 189.—Patogenia, diagnóstico y 

tratamiento de la hidronefrosis.
Tema 190.—Diagnóstico y tratamien

to de la litiasis renal.
Tema 191.—A n a to m ía  patológica, 

diagnósticó y tratamiento de la tu
berculosis renal.

Tema 192.—Anatomía patológica, sín
tomas y diagnósticos de los tumores 
del riñón.

Tema 193.—Traumatismos de la ve- 
jiga. /

Tema 194.—Diagnóstico y tratamien
to de la litiasis, vesical.

Tema 195.—tumores de la vejifea 
urinaria.

Tema 196.—Retención de orina. 
Tema 197.—Hipospadias.
Tema 198.—Traumatismos de la ure

tra, ■ '
Tema 199.—.Flemones perluretrales. 
Tema 200.—Estrecheces de la uretra. 
Tema 201.—Prostatítls.
Tema 202.—Diagnóstico y tratamien

to de la llamada hipertrofia de1 la 
próstata.x I *

Tema 203.—Hidrucelé.
Tema 204.—Varievce)e.
Tema 205.—Ectopia t es tác ala r;

' Teína 206.—Tuberculosis del, testícu
lo. '

Tema 207—A n a Lo m i a patológica, 
diagnóstico y tratamiento de los tumo, 
res del testículo.

Tema 208.—Cáncer del pene.
Tema 209.—Anestesia geheral por vía 

venosa y por vía rectal.

 Tema 210 —Anestesia raquídea. 
Tema 211.—Transfusión sanguínea. 
Tema 212.—Determinación de la ca

pacidad vital y de la -resistencia del 
enfermo v a las operaciones.

Tema 213.—Estados patológicos que 
alteran la evolución normal de las 
operaciones.

Tema 214.—Extracción de cuerpos 
extraños incluidos en el espesor de los 
tejidos. Métodos de localización.
. t Tema 215.:-Injerios libres en l ü  
gía.

Tema 216.—Cinematizacióii de k>s 
muñones. .

Tema 217.—Topografía cráneo-cere
bral. - ,

Tema 218—Indicaciones , y técnica 
de la punción cistemal. 1 '

Tema 219.—Rinoplastia.
Tema 220.—Esofagoplastia. ;

Temas para el cuarto ejercicio 
Tema 1.—Ligadura de la arjteria lin

gual.
Tema 2.—Ligadura de la arteria ver

tebral en su primera porción.
Tema 3.^-Ligadura de la arteria sub

clavia por fuera de los escalenos.
Tema 4.—Ligadura de la arteria ilia

ca externa.
Tema 5.—Ligadura*de la-arteria fe

moral en el conducto de Hunter.
Tema 6.—Ligadura de la arteria po

plítea. ,
Tema 7.—Ligadura de la arteria ti

bial posterior en la unión del tercio 
medio y superior de la. pierna.

Téma 8.—Ligadura de ía arteria i,.i- 
tea„ *,

Tema 9.—Ligadura de la arteria .r \í- 
tar, en la axila.

Tema 10.—Ligadura de la arteria cu
bital en la unión del-tercio medio y 
superior • del antebrazo.

Tema 11.—Resección  ̂ del codo.
Tema 12.—Resección de la muñeca: 
Tema 13.—Resección de la cadera. 
Tema 14.—Astragalectomia.
Tema 15.—Desarticulación del hom

bro. ,
. Tema 16:—Desarticulación de' la ca

dera. \
Tema 17.—Desarticulación de Lis. 

frang. ' -
Tema 18.—Amputación osteoplástica 

de Gritti. v ?
Tema 19.—Amputación osteoplástica 

de Pírogoíf. ,
Tedia 20—Trepanación temporal. Li

gadura de la arteria meníngea inedia.
Tema 21.- -Resección del maxilar su

perior. ' i
Tema 22—Esofagolonha cervical., 
Tema 23.—Sünpaticec turnia cervical. 
Tema 24,—Via de acceso al corazón. 
Tema 25.—Arteriotomía de la arte

ria pulmonar. Operación de Trer.de- 
lemburg. .

Tema 26.—Cura radical de.la hernia 
inguinal.
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Tema 27.—Cura radical de la hernia 
crural. 

Tema.28.—Apendicectomia. h 
Tema 29.—Ano iliaco.
Tema 30.—Nefrectomia. v 
Los ejercicios escritos iván firmados 

por su autor y un compañero y serán 
entregados al Tribunal bajo sobre ce
rrado y firmado. /. ,

La calificación de los ejercicios ,se 
,hará por puntos, siendo la máxima dé 
‘quince en cada uno de ellos.

Los opositores que en uno cualquie
ra de los ejtercicios no obtuviesen cinCo 

 punteé, se considerarán eliminados.
La calificación de ’ los ejercicios se 

hará al - finalizar los opositores cada 
uno de ellos, dándose al público las 
calificaciones mediánte lista armada 

- por el .Presidente y el Secretario!
La calificación de cada opositor se 

obtendrá sumando los. puntos que haya 
obtenido en los ejercicios, y el de ma
yor, puntuación será designado para la 
plaza. Para la calificación final de Ca
balleros' Mutilados, se adicionarán cin
co/puntos a la suma, de los que hayan 
obtenido .en los ejercicios. \

Se hace extensivo a estas oposicio
nes lo dispuesto en la Reai Orden de 
• 10 de octubre de 1881, ordenando que 
las protestas #se anuncien en el acta 
de la infracción y se presenten por 
escrito dentro de las veinticuatro ho
ras siguientes. \ En los ejercicios orales 
o prácticos, los opositores serán ^la- 
mados a actuar por el orden que les 
corresponda en la lista que ál efecto 
se formará, ^mediante sorteo público 
celebrado en este Ayuntamiento, ocho 
días después de haber expirado el pla
zo de admisión de instancias.

Las oposiciones fce celebrarán en Má
laga,. transcurridos cuatro meses a 
partir de la publicación de esta con
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.- 

El Tribunal sé constituirá quince 
días antes de dar comienzo lbs ejer
cicios y designará el local,, día y hora 

habrán de celebrarse. A este, 
efebto se le remitirán con la debida 
antelación^ las solicitudes y lista de 
opositores^ admitidos.

Los opositores que no se presenten 
al ser llamados, cualquiera que sea la 
causa, perderán todo derecho. <

En el caso de un empate en puntos 
al finalizar todos los ejercicios, se re
solverá teniendo presente la escala 
fijada en el párrafo d) de la  norma 
novena, contenida e n v.la Orden de 30 
de octubre de' 1939. . . .
. Madrid, 2 de abril de 1941'.—Confor
me: El Director general de Sanidad 
Palanca.  

752-0

A N U N C I O S  
PARTI CULARES
S O C IE D A D  H ID R O E L E C T R IC A  

ESPAÑOLA 
Madrid

Intereses obligaciones series B y  D
•P revio  el cumplimiento de las d is

posiciones legales, la  Sociedad vHidro- 
eléctrica Española pagará, a  contar del 
día 1 de mayó próximo, los intereses 
semestrales a razón del 5 por 100 anual 
de Jas .pbligacionep series B, de 1922 y 
D, ‘ de Í925, contra entrega del cupón 
corriente y con deducción de im pues
tos en cualquiera de los siguientes

5ancos y Sucursales: Vizcaya, Español 
e C rédito  e H ispano Americano- 
* M adrid, 17 de abril de 1941.—El Se

cretadlo general, Angel L. de La He* 
rrán.

17621-X-P 

BANCO CENTRAL
Madrid

Habiéndose extraviado los siguien
tes resguardos y relaciones numérica*: 
R esguardo núm. 19-187. de fecha 10 

. enerp 1935, comprensivo de„ 6 accio
nes M etropolitano de M adrid; resguar
do núm. 26.156, de fecbia 22 de oc
tubre de *1936, comprensivo de 50 ac
ciones Com pañía H ispano Americana 
de Electricidad (C hade), serie D ; rela
ción numérica de fecha 16 enero 1929, 
comprensiva de 7 acciones M etropoli
tano de M adrid; relación numérica de 
fecha 3 de m arzo de 1927, comprensi
va de 20 acciones Com pañía M etropo
litano de M adrid; -relación numérica d( 
fecha 3 marzo 1927, comprensiva de 
10. acciones Siemens Schukert; re la 
ción numérica de fecha 3 marz0 1927, 
com prensiva/de 10 cédulas de funda- 
dot- M etropolitano\de M adrid; relación 
numérica de feCÍha 4 febitero 1922, 
com prensiva de 200 acciones Banco 
C entral; relación numérica de fecha 14 
enero 1926, comprensiva de 75 accio
nes Banco C entral; relación numéric^ 
de fecha 10 junio 1927, comprensiva 
de 25 acciones Banco Central; relación 
numérica de fecha 31 julio 1928,. com-- 
prensiyaf^de f a c c io n e s  Compañía H is
pano A m ericana de. Electricidad (Cha- 
de), serie E; relación numérica de fe
c h a ^  marzo 1927, comprensiva de 10C 
obligaciones Compañía Minero Side
rúrgica de Ponferrada 6 por 100: re-* 
lación numérica de fecha 23 abril 1936. 
comprensiva de 24 acciones C om pa
ñía Española de Petróleos; relación 
numérica de fechá 28 enero ^ ( ^ c o m 
prensiva de 6 partes de fundador de 
1* Qompañía Española de P e tró le o ^ y

once relaciones numéricas, com pren  
sivas en total de 100 acciones del B an
co de España,-unos y  otras expedidos 
por .el Banco C entral de M adrid  a fa 
vor de don Emilio O rtuñ0 -y Berte y  a 
instancia- de ... los alba^ceas testamenta
rios de dicho señor, *e anuncia al p ú 
blico, por una sola vez para- que si . 
alguien se cree con derecho a recla
mar, ló verifique dentr0 del plazo de 
un  mes a  contar d^adé la  fecha de p u 
blicación de  este anuncio*en el BOLE
T ÍN  O FIC IA L  DEL ESTA D O , advir- 

' tiendo queL transcurrido dicho $>Iazó‘ 
sin reclamación alguna por tercero, se 
expedirán los oportunos duplicados, 
anulándose los primitivos y quedando . 
el Banco Central exentp de toda res
ponsabilidad.

M adrid, 5 de marzo de 1941.—El 
cretario general, Federico C orral y 
Felíú* 

1.615-X-P

COMPAÑIA E U S K A L D U N A  
D E  CONSTRUCCION Y REPARACION DE 

BUQUES
  

 Bilbao

A  los efectos prevenidos en la Ley 
de 1 de junio de 1939 sobre declaración 
de nulidad y  expedición de ; duplicado 
de títulos sé ^cu e rd a  que en el BO- • 
LETIÑ O FIC IA L DEL ESTADO, 
mero 61, correspondiente al 2 de m ar
zo pasado, se publicó por esta Com pa
ñía endsora el anuncio de extravío de 
15 obligaciones, números 6.132 al 
6.140, 9.708 y  709 y 8.255 al 58 del 6  
por 100» 1925, de las emitidas con g a 
rantía hipotecaria por esta empresa, 
con un valor nom inal de 7-500 pesetas, 
propiedad de .doña Francisca Bilbao 
Ozolio, y depositada^ con anterioridad 
ni 18 de ju lio  de 1936.én el Banco de 
Vizcaya, de Bilbao. • . -

En dicho anuncio se advertía que s; . 
en el término de tres meses,, contados, 
desde su publicación en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTA D O  no se h u 
biese notificado a esta Compañía la 
existencia de oposición, procedería a 
solicitar del Juzgado autorización par?) 
anular los títulos correspondientes y 
expedir los oportunos duplicados.

E] plazo, pues, p ara  form ular opo
sición teñnin^ el 2 de junio próxim'o.

Bilbao, 12 de abril de 1941.-E1 S<: 
cretario del Consejo de A dm inistra
ción, Juan E. de Eguren-

398-X-P
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

u b e d a

Don José'Eche y arría y ♦ González' $.e  
A&iúlaf,' interino juez de Primera 

jnstuncia^ del Partido de Ubeda. - . 
Hago saber: Que en efeté Juzgado se 

ha proindviclo expediente para la de
volución de la lianza del que. fué Re

gistrador .de ía; Propiedad de- este Par
tido don, Miguel Silvestre Jimena, ''el 
cUaí., además del de UbedaC ha servido 
los RegistrqSv ci<X. Grahdas de Salimc. 
Sacedónv Ceuta-,. Sorbas, Alman.sa y 
Cazorja; y se anuncia por este primer 
e,dLcU), a fin de que todos aquellos que 
tuvieren alguna acción -que. deducir; 
contra dicho Registrador por actos 
realizados en ej ,ejercicio de su cargo, 
presenten en este'Juzgado ia oportuna 
reclamación en el plazo dé tres meses, 
.a contar de la publicación de,c.:t^edlc. 
to e n  él BOLETIN OFICIAL DEL ES * 
TADO y eh^el de la'provincia de'Jaén 

., Dado ém Upeda, a kdos de abril de ¡ 
mil. ñoveciéntos cuarenta • yV'und.--El/ 
Juez, José Echevarría.^-El- SeciTtario' 
P. H.. Manuel López. . '

m  a  j .  , 
o v i e d o

Don ■ Carlos Parga Ace vedo, Juez de 
. P r i m e I n s t a n c i a  accidental de Vi-
• yero. \ ,
'Hago saber: ' Que en íos autos de 

juicio univérsal de quiebra-del qué fué 
'comerciante .ele esta plaza don Benig
no López Muñoz, pór renuncia „dc los 
Síndicos'don./Jesrus Eiroá Alvariño y 
d&n Jos^, Gpméz Franco; que les fué 
admitida, se ha' acordado, por.Resolu
ción de. fecha de ayer, Convocar, como 
se hace por el presénte, a Junta gene
ral ele acreedores para el día seis de 
junio próximo, a fas diez horas, en ia  , 
Sala de Audiencia. de este juzgado, 
con (d iinrrié proceder a la^designación 
de dos mu*vos "Síndicos que huyan do 
reemplazar a aquéllos por. la mayoría 
de capital, /de ' Coiü'onnidad c<>n las 
disposiciones legales. ' “ • ,

La que^c hace público a las efectos 
consiguientes.
' Dado en Vivero, a'veintiuno de mar

zo de mil novecientos cuarenta ,y uno, 
El Juez, Carlos Parga Acevedo.—El Se
cretario Judicial, Ricardo ChanUero. • 

C9L A J 
 MADRID 

Don Fermín- Lozano y Contra, 'Juez de 
Primera Instancia número 8 de esta car 

/pital.
!‘or el presente y a virt.ud de lo ’acor- 

j  ' i en los auto* que por. el procediinien- 
ij oipeciai sumario-'del artículo 131 de. la'

Ley. H ipo tecaria  n s t a  don V ita l Aza 
D íaz, como subrogado loa .derechos y 
acciones 'de, don -Cayptano M atas .de G ra 
do, con tra  don A n ton io  E steban  M edra- 
no, p ara  j a  efectiv idad  de u n  créd ito , .se  

. afiunci a. la  v e n ta  en púbiiea* su b a s ta  por 
térm ino  de v e in te  días de  lá  sigu ien te  

’«Finca.v-’S olar en  M adrid , c o n jf a d ia 
d a  a las calles de Don. jiam ón  de la C ruz 
y- de M ontesa, l io y ^ in  núm ero,- aunque 
designado con el nueyqéde la  div isióñ  dé 
loe terrenos ile que procede. La.figura, del 
so lar ’.es ' l a 'd e  u n  polígono irre g u la r  dé 
.cinco lados,- el-"primero/;'atl N o rte , que es 
la7 fa el i u já  o  fi;e n te , paesentá u n a . línea 
de quince .metros con sesenta y  siete cén . 
tím círos, que ü n d a  cotí la  c a lle 'd e  Dqii' 
Ramón de la Cnivj; el segundo, h j :Npro- 

 esto, en ángulo d<>•cincuenta g rados con 
 el ánl.ei iór, m ide cuuIto m etros /-y* form a 
 cliaHán a - dicha calle y  a  la  dé M o n te sa ;
 elHerf-or lado,- que es. Ja derórdiá;.'en tvan- 
 do,.'linda al Oeste, en<líh'eavde"vei/itinué- 
 ve m e tro s• diecisiete cen'tínietro¿, con lá  
 calle de .M ontesa y form a ‘.ángulo- de b in -  
 ’ cuenta g rad o s 'c o n  el chaflán ; el .cuarto . 
 Lelo, normal, al an te rio r, linda al I^Orte q  
 espalda con la-parcela ¡número' 10 y m ide 
 dieciocho, m etros y cinc tienta centím etros,
 y ej -quinto lacló,, n o rm al'a l a n te r io r  y al 

prim ero,' linda al E ste  0 izqu ierda con 
la fia recia núm ero' 8, *en una' lín ea ' ■' dé 
í reinta ’;y  • m í m etros .y  ocho' cen tím etros: 
Cóm prénde una superficie de qu in ien tos 
ochenta y dos. m etros y  t r e in ta  nueve dé>  
eínv 1 rNis. to d o s.c liadrados, equ ivalen tes >-■ 
sieleN m l qu in ien tos u n ,p íe s  y  Ocho déci- 
limá de o tro1, tam b ién  cuadrados. ' , • ' •
; Para la :: óelebráción del rem ate , 'q u e . 

tendrií lug ar en ln .Sala A udiencia de es te  
‘Juzgado , sito  e.n la cálle: de h G eneral Cas
taños, núm ero 1, se lia- se ñ a la d o 'e l día 
■26 de, njavo próxim o, a  lás once y m edia 
dé/ sn ínañann, fijándose como 'condicio
nes las sig u ien tes : , '

.P rim era . S erv irá  dé tipo  .para lh .s u - j  
hasta  de la m encionada f in ca 'ja  c an tid ad , 
de veinticinco mil pesetsus, con'stónida por 
las partes en la escr i tu tu sde constitución  
de hipoteca y- no se ^dnritirán  postu ras 
inferim os a dirli'a can tid ad ., ,,
, Segunda. P a ra  Jóm.nr jDarte en Ja su- 

»hasta d eberán  los lic itád o fes consignar 
iqev iaincnhj en la .mesa el Ju z g ad o  o 
en el i's iah lecim iento  -público destinado, 
al efecto el diez por, ciento en  efectivo 
de la m encionada 'cantidad ' fijada como 
t i ño, /'si n cu vo reqni s i to^ no", stmán ad mi i 
tidos '

T e rc e ra . ' P odrá  hacerse e l 'rem a te  a  ca- 
li.L d  d e 'c e d e r  a unR ercei-o. 7

G nartá. Los au to s" 'y  .1  ̂ certificaci¡ón, 
ndel ,R egistro  a ' que «e re f ie ré -1^ regla  

cu arta  del artícu lo  131 de la  T^ey; H ipo
teca iin estarán  de m anifiesto en la Se,.- 
o retaría , entendiéndose, que to d o  , lic iiá- 
.dor acep ta  como b a s ta n te  la titu lac ió n , 
sin derecho a ex ig ir ningunos otros*’ .'

Q uin ta. Las cargas o gravám enes an-'
. te rió res y los p referen tes; si Jps hublére;. 

al crédito  del ac to r con tinuarán  subsis
ten tes , entendiéndose'' qu^e ed - iym s¿a$ t;e .

' 1 i

los acepta y queda  subrogado en l a  
responsabilidad de  los miamos, sin destinar:
, se a sú -extinción el precio del remate.'
- Y/ para su inserción con- ía antelación 
, de veinte días ante» expresada ein el «Bo
letín Oficial» de ja  provincia, ê' expide 

> el presente en Madridf a 16 de abrí] de 
194í,^-El Juez', JFermín Lozano.—El :Se
cretario. B. S., Sixto P-ampliega.* ■' ó / 

1.617.X-A.,J;S. 

PRIEGO DE CORDOBA 
! Por. el pi’esente se/ anuncia la muerta 
. sin v testar de Juana' Expósito .Expósito,: 
dé 60 año$, viuda de Francisco Montes 
Osuna, y la de Francisco Montes Expósi-^ 
to, de 29 ar\os, Lijo de'hxs anteriores,' am- 

. boe fallecidos el 6 ,de dicicjnba’e íílithño' eñ 
la ¿Idea, de Lagunillas, habiendo compa
recido reclamándo la hereheiá don Frán- 
cisco, don JóSe  ̂ don Antopio y/dofia Ma- 
táa.; Pérez Monteé,' primos hqrmanos de 
Francisco Montes Expósito, .llamándose ■ 
por seguflda vqz a los que se . créan qón 
derecho a\ la- berencia .para’ que compa
rezcan en este) Jpzgado dentro de veinte 
áías,. bajo .apercibimiento que de n o , ve- y 
rificai’ló'les pairará el*perjiz;icio á qué ha. 

'ya lugar. . . , v .  :; -v- j l /'L
. _ Priego de Córdoba,. 27 de marzo de 
Í94L—El 'Juez, Juan Caballer.—Ej Se- 
Cetario Judicial, Rafael Lago, ' ^

l;6L3-X,A. J,;' ; 
BILBAO.

Don Fí'anciáeo ‘^rías y Jjodríguez Banr- 
. ba/'yM^gisti'adoí . Juez ^glib6ruativo»;de 

, : Bilbao. .*:.•■ ■.. !.
Hago saber : Que por - el Comité dé Ga-i 

jas tle seguridad expoliadas del Banco de 
■ Grijón, en Gijón, se ha hecho entrega. a 
este Juzgado gubernativo,' instáladq 'en 
Bübáo, • Palacio1 de; .Justicia. (Xbáfiez de 
Bilbao, número 20,'pisó .primero},' de los 
siguientes títulos : *  ̂ , '>■" . • v ' . /

Vei/útidós accióneg dé ja CJoinpáñía de 
Tranvías Eléctricos dé Avilé», números 

:2.5ionái 3i. .- ‘ ' t J ,  .
Dos acciones de la j^cíedád Argentífe

ra de AlmagjNerâ  número^ 10.90Q y 001.
Nueve acciones Hotel Prípcip^ Asturias 

de 'Málaga, números 4 7̂99 ál 807. > •
‘ Noventa y ocho acciones "de lá S^A. Gi- v 
jón Industrial, húmei’Os' 1.775 al 84; 1<785 
al -94, 9.326 al c40,. 1.815 al 27, . 1.746. ál ' 
54, ,1.755 al 64, 1:805 al 14, 1.795 ál Í804,,: 
1.765 al 74. .' j  '

Veintidós acciónés je  la Sociedad. co- 
mánditairiá Riera y CoinpaBía, numero» T ■ 
al 22. • . / v •
' Veinte acciones de la 'Gompahía- ,Gepe- \  
ral dé Productos1 Químieoá d-el Abono,. 
númerps 7.647 ai 66 .1' *, v'.úf A
. Cuarenta y nueve participaciones/ de la 

Compañía Ásturiapa A.Ré  ̂Gráficas. ífefi- 
cia' y  Parquet,-n¿úierois 102; al 50, * fiom- 
bre de don Pedro CasfaJes. j  1 7 .;  / l;S i 

1 Lo que be hace 'público joéra -qué̂  en. el 
téímino .do uú mes ías personás que. se 
cbnsidereñ :con derrocho á .reivindicar1 di
chos títulos. Joirmulen ante éste Juzgado 

ja i ^rrespondientehpetición^ - acompasada
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de la oportuna justificación, para lo que 
deberá tenerse en cuenta el apartado K) 
del artículo '4.° de la Instrucción de 7 
de agosto de 1939, que expresa las prue
bas que se estimarán como bastantes, ba
jo apercibimiento de que si transcurriese 
el indicado plazo sin formularse reclama
ción, pasarán los títulos a la Caja de’ 
Restos.

Dado en Bilbao a 12 de abril de 1941.  ̂
El Juez gubernativo,\ Francisco Arias.— 
El Secretario, Joaquín Fuertes.

697-A. J.
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
MADRID

Dcm Antonio/Carrasco Cobos, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas' de Madrid 

. Certifico: Que por este Tribunal, y 
en el expediente núm- 435 seguido 
contra Mariano Moreno Mateo, se há 
dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen'así: , y

“Sentencia núm. 136.—Sres.: Presi
dente, , don Manuel Jiménez-Ruiz.— 
Yocales: Don F. Lozano y don, A. 
Senra. .

En Madrid, a 4 de marzo de 1941- ¡ 

Examinadas ypor este Tribunal Re 
gional de Responsabilidades Políticas 
constituido por los señores expresa
dos, bajo la Ponencia del Vocal Ma- 
gistrado, las diligencias del expedien 
te’ seguido contra Mariano Moreno 
Mateo, veóino de Madrid y natural de 
MarcHena, dé treinta y cuatro años, 
casado, Abogado;

Fallamos que debemos condenar y 
condenamos al expedientado Mariano 
Moreno Mateo a la sanción de inhabi
litación absoluta durante doce años; 
extrañamiento por el período de quin
ce años, y la económica de pago de la 
suma de 500.000 pesetas, que se hará 
efectiva en la forma dispuesta en la 
Ley de 9 de febrero de 193-9, en rela
ción con -el Código Penal común, 
adoptando para ello las miedidas * per
tinentes. Y  en atención a ignorarse el 
paradero del expedientado, notifique* 
sede esta resolución mediante edictos 
que se insertarán'en el .BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia- '

Así por esta ríuestrá sentencia,^vo
tada por-'unanimidad,. ló pronuncia
mos, mandamos y firmamos- — M Ji- 
ménez-Rurz, F. Lozano^ y A . Senra.”

Y  para que conste y 1 sirva de no-, 
tificación' a los familiares del incul
pado, expido-el presente, con él visto 
bueno /del señor Presidente, en Ma
drid, a ?21 de marzo de 1941 .—Él Se 
cretario, Antonio Carrasc ó .

R P.—-3.068

Don A ntonio'Carrasco'Cobos, Secre
tario del Tribunal Regional de 

Responsabilidades Políticas de Madrid 
Certifico: Qtíe por este Tribunal, y 

en. -el expediente núm- 236, seguido 
contra Claudiq Serrano Zamoráno, se 
há dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y  parte dispositiva dicen así: 

Sentencia núm. 152.— Sres.: Presi
dente, don Manuel Jiméiiez-Ruiz:-- 
Vpcales: Don F. Lozano y don A. 
Senra.

En Madrid, a 6  de marzo de l94í. 
Examinadas por este Tribunal 'Re. 

gionai de Responsabilidades Políticas 
constituido por los» señores expresa
dos, bajo la Ponencia del Vocal M a
gistrado, las diligencias del expedien 
te seguido contra Claudio Serrano Za- 
morano, vecino de .Villamantilla (M a
drid), mayor de edad, casado, jorna
lero;

Fallamos que debemos condenar y 
condenamos al expedientado Claudio 
Serrano Zamorano/' a la sanción eco
nómica de pago de la cantidad de cin
co mil pesetas, que se hará efectiva en 
la forma dispúesta en la Ley de 9 de 
febrero de .1939* en relación con éi 
Código Penal común, adoptando para 
ello las medidas pertinente- Notifi
ques^ esta resolución a. los presuntos 
Herederos del expedientado, mediante 
edictos que se insertarán en el BOLE
TIN O F IC IA L 'D E L  ESTADO* y en 
el-de la provincia.

Así por esta nuestra sentencia, vo¿ 
tada por unanimidad, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos- -7  M. Ji- 
ménez-Ruiz, F. Lozano y A . Senra.” 

Y  para que conste y sirva de no
tificación a los familiares del incul
pado, expido el' presente, con el v isto 
bueno del señor Presidente, en Ma
drid, a 23 de marzo d£ 1941.—El Se
cretario, Antonio Carrasco. 

RPA-^092

Don Antonio Carrasco Cobos^ Secre
tario del Tribunal Regional íde Res
ponsabilidades Políticas de Madrid 

1 Certifico: Que por este Tribunal, y 
en el expediente núm. 638, seguido 
contra Manuel Martínez Risco, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y  parte dispositiva . dicen así: 

“Sentencia núm. 149.—Sres-: Presi
dente, don Manuel Jiménez-Ruiz.— 
Vocales: Don F. Lozano y don A 7. 
Senra.

En Madrid, a 6 de marzo de ]941. 
Examinadas por este Tribunal R  ̂

gional de Responsabilidades' Políticas 
constituido por I03 señores expresa 
dos, bajo la Ponencia del Vocal M a
gistrado, las diligencias del expedien 
tp seguido contra Manuel Martínez 
Fusco Macias, vecino de Madrid y na- 
Htral dp Orense, mayor de edad, casa
do , p"* Catedrático;

Fallamos que debemos condenár v 
condenamos al expedientado Manuel

Martínez Risco Matías, a la sanción 
de inhabilitación absoluta por un pe
ríodo de doGe años, a diez años d? ex
trañamiento y  a la económica de pago 
de cien mil pesetas, que se hará efectiva 
en la forma dispuesta en la Ley de 9 de 
febrero de 1939, en relación con el C ó
digo Penal comftñ, adoptando para 
ello, las medidas pertinentes. Notifí- 
quese esta resolución al expedientado 
en atención a ignorarse su actual pa-‘ 
radero, mediante edictos que seinser* 
tarán en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y 'en el de la provincia.

Así por está nuestra sentencia, vo
tada por unanimidad, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos—  M. Ji
ménez-Ruiz, F. Lozand y  A . Senra.”  

Y  para que conste y sirva de no
tificación a los familiares del incul
pado, expido el presente, con el visto 
bueno del señor Presidente, en Ma
drid, a 23 de marzo de 1941-—E] Se
cretario, Antonio Carrasco.

R P.—3.Q93

Don Antonio Carrasco Cobos, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Madrid- 
Certifico: Que por este Tribunal, y 

•en el expediente número 3Q0 seguido 
contra Francisco López de Goicoechea, 
se ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte'dispositiva dicen así: 

“Sentencia ,núm. 143— 'Sres.: Presi
denta, don Manuel Jiménlez-Ruiz.— 
Vocales:' Don F. Lozano y don A . 
Senra.

En Madrid a seis die. marzo de mil 
novecientos cuarenta y  uno.

Examinadas por este Tribunal Re- 
gional. de Responsabilidades Políticas 
constituido por los señores expresa
dos, bajo la Ponencia del Vocal Ma 
gistrado, las diligencias del expedien 
te seguido contra Francisco López de 
Goicoechea e Inchaurrandieta, vecino 
de Madrid y natural de Totana (Mur
cia), mayor’ de edad, casado abogado.

Fallamos que debemos* condenar y 
condenamos al .expedientado Francisco 
López de Goicoetíie;a e  Inchaurran- 
dieta a la sanción de inhabrlitaciÓn 
absoluta durante quince años^ extra
ñamiento por igual período de tiem
po y la económica de pago de dos
cientas cincuenta mil pesetas, que se 
harán efectivas en *]a forma dispuesta 
én la Ley de 9 de febrero de 1939, 
en relación con el Código penal co
mún, adoptando para ello las medidas 
pertinentes. Notifíquese esta resolu- 
cióm al inculpado, en atención a ig
norarse su actual paradero, mediante 
edictos que se inserirán en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia de Madrid.

Así por esta nuestra sentencia, vo
tada por unanimidad, lo pronuncia
mos, mandarnos y  firmamos- — M. Ji-
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ménez - Ruiz, F. Lózano y A- Senra 
Y par* que conste y sirva d e . notificación h los familiares del incul pado, expido el presente, con el viste 

bueno del 'señor Presidente, en Ma
drid a veinticinco de marzo mi] 
novecientos cuarenta y uno.—Eí Secretario, Ántoni0 Carrasco. 
t R P-3.133
Don Antonio Carrasco Cobos,' &ecrc- ‘ tari0 del Tribunal Regional de Res

ponsabilidades Políticas de Madrid Certifico: Que por este Tribunal, y 
<en el expediente número 69/59 seguido contra Vicente Uribe Galdeano, 
se fia dictado sentencia ^cuyo encabezamiento y parte ' dispositiva dicen 
as í:

“Sentencia núm. 168.—Snes.: Presidente, don Manuel Jiménez-Ruiz.—• Vocales: Don ,P. Lozano y don A. 
Senra. . .

En Madrid a once de marzo de mil 
novecientos cuarenta y  uno* ^  Examinadas por este Tribunal Re 
gionál Nde Responsabilidades Políticas constituido por los señores expresados, bajo la Ponencia; deí Vocal Ma
gistrado, las diligencias del expedien
te seguido contra Vicente Uribe .Gal- deaho, die treinta y ocho años de edad 
casado, vecino de Madrid, viajante de comercio.

Fallamos que debamos condenar y condenamos al expedientado Vicente 
Uribe Galdeano a la sanción económica de veinticinco millones de pesetas, 
que comprende la totalidad de sus bienes, Extrañamiento durante quince años y proponer al Gobierno la pér
dida de su nacionalidad .española con
forme se establece en el artícuo nueve de la Ley, y subsidiariamente para ¿í caso en que esta última no se acor
dase la de inhabilitación absoluta por quince años, dicha sanción se hará 
efectiva en la forma dispuesta en la 
Ley de 9 febrero de 1939, en relación con el Código penal común, adoptando para ello las medidas pertinentes. Notifíquése al expedientado 
esta sentencia, en razón a ignorarse su actual paradero, por medio de edic
tos, que se insertarán* en <1 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
ei de la provincia* de Madrid.Así por e*ta nuestra sentencia, yo 
tada por unanimidad, lo pronunciamos, mandamos y firmamos— M. Ji
ménez-Ruiz, F. Lozano y A.\ Senra."

Y para que conste y sirva de no
tificación . a los familiares del ipcul- pado, expido el presente, con el visto bueno del señor Presidente, en Ma
drid a veintisiete de martb de mil no
vecientos cuarenta y uno.—-El Secretario, Antonio Carrasco.

R P —3 17 -9

Don Antonio Carrasco Cobos, Secre- 
tari0 del Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas de IMadfid" Certifico:/Qite por este Tribunal, y 

en el expediente número 8 seguido, 
contra Julio Sánchez Lycena, se ha 
dictado sentencia cuyo encabezamien
to y  parte dispositiva dicen así í “Sentencia núm* 167.—Sr.es.: Presidente, don Manuel Jiménez-Ruiz.— 
Vocales: Don F. Lozapo; y don A.. 
Senda.En Madrid a once de marzo de mil novecientos cuarenta y uno.

Examinadas por este Tribunal Re
gional d¿ Responsabilidades Políticas constituido por los señores expresados, bajo la Pon,encía del Vocal, Ma 
gistrado, las diligencias diel' expedieñ te seguido contra' Julio Sánchez Lu
celia, vecfno - de Madrid, mayor de 
edad, casado, ex funcionario del Patronato Nacional dé* Turismo.

Fallamos que debemos condenar y  
condenamos al expedientado Julio Sánchez Lucena a la sanción de inhabilitación. absoluta por un__período de tiempo de trece años, la de extraña- miéptQ por igual tiempo y la econó
mica de pago de cien mil pesetas, que 
se harán efectivas en la forma dispuesta. en la Ley de 9 de febrero de 1939, en relación con el Código penal común, adoptando para ello las medidas pertinentes. Notifíquése esta resolución al expedientadlo mediante 
edictos que se insertarán en el BOLETIN OFIQIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia de Madrid, en ra zón a ignorarse su actual paradero.Así por esta nuestra sentencia, vo
tada por unanimidad, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos—  M. Jiménez-Ruiz, F» Lozano y A. Senra."

Y pára que conste y siesta de notificación a los familiares del incul
pado, expido el presente, con el visto bueno del señor Presidente, en Madrid a veintisiete de marzo de mil novecientos cuarenta y uno.—El Secre
tario, Antonio Carrasco- 

R P-3.180
Don Antonio Carrasco Cobos, Secre

tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Madrid Certifico: Que por este Tribunal,, y 

en# .e l, expediente número 812/39 seguido contra Pedro Ric0 López, se ha 
dictado, sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así: 

"Sentencia núm. 170*—-Sre&.: Presidente, don Manuel Jiménez-Ruiz.— 
Vocales: Don F. Lozano y don A. 
Senua\'
_ En Madrid a trece de marzo de mil 
novecientos cuarenta y uno.Examinadas por este Tribunal Re 
gionar de Responsabilidades Políticas 
constituido por loa AV*r*sa.-

dos, bajo la Ponencia del Vocal M a
gistrado, las diligencias del expedien
te, seguido contra Pedro RicP López, vecino d¿ Madrid, mayor de edad» casado, abogado. ,

Fallamos que debemos . condenar y condenamos al ‘ expedientado Pedro Rico López a la sanción de inhabilita
ción absoluta ̂ por un período de tiempo de quince áños, la de .extrañamien- 
Yo por el mismo periodo de quince años y a la económica de pago cíe diez 
millones de pesetas,^ que se harán efectivas en la forma dispuesta en la Ley de 9 de febrero de 1SJ39, <en rela
ción con el Código penal común, adoptando* Para ello las medidas pertinen1 
teá. Notifique se esta sentencia al e x - ' pedientado, tpda vez se ignora jsu actual. paradero,, por medio de edictos. 
que se insertarán en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la ' provincia de' Madrid.Así por esta nuestra sentencia, vo
tada ñor unanimidad, lo pronuncia- 
píos, ínándamos y firmamos—  M. Jiménez-Ruiz, F. Lqzano y A. Senra."

Y para que ,conste y sirva de no
tificación a los familiares del inculpado, expido el presente, con «1 visto buéno del señor Presidente, én Ma
drid a veintiséis de marzo de mil ñor vecientos cuarenta y  uno— El Secretario, Antonio Carrasco.

R P—3.181

Don Antonio Carrasco Coboá,. Secretario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Madrid Certifico: Que por este Tribunal, y 

en el-expediente número 71 seguido contra Juan. Hernández Sarafcia, se ha dictado sentencia cuyo encabezámieto 
y parte dispositiva dicen así:“Sentencia núm. 121— Sres.: Presi
dente, don Manuel Jiménez-Ruiz;— Vocales: Don F. Lozano y do<n A. Sentía.

En Madrid a veintiséis de marzo de mil novecientos cuarenta y uno.
Examinadas por este Tribunal Re

gional ¿e Responsabihdades Políticas, constituido por los señores expresa
dos, bajo la Ponencia del Vocal ^Magistrado, las diligencias del expeden
te seguido contra Juaja Hernández \Sa- 
rabia, domiciliado últimamente en Madrid, mayor de edad< casado, militar.

Fallamos que debemos condenar y condenamos al expedientado Juan 
Hernández Sarabia a la sanción económica de veinte millones de pesetas, 
que comprende la totalidad de sus bienes, extrañamiento durante quinde 
años y proponer al Gobierno acuer
de la pérdida de su nacionalidad es
pañola, conforme se establece én el artículo noveno de la Ley citada, y  subsidiariamente, para el caso de que 
esta última no. ge acordase, 1-a de in-
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habilitación absoluta por quince años, 
que se harán  efectivas eri la  forma 
dispuesta, en la Ley referida, en re 
lación con el Código penal común 
adoptando p ara  ello las medidas p e r
tinentes. Notifíquese esta resolución 
al inculpado m ediante edictos que se 
insertarán en  et B O L ET IN  O FIC IA L  
DEL ESTA D O  y  en el de la p rovin
cia de M adrid-A sí po r esta nuestra sentencia, vo
tada por Unanimidad, lo p ron u nc ia 
mos, m andam os y  firm am os—  M . Ji- 
ménez-Ruiz, F. Lozano y  Á . Senra.” 

Y. para que conste y  sirva d é  n o 
tificación a ' los familiares del incul
pado, expido el presente, con el visto 
bueno del señor Presidente, en M a
drid a veintiséis de.’, marzo de mil n o 
vecientos, cuarenta y  Uno.—El Se;cre_ 

otario, A ntonio C arrasco.
R P —3.180 x

D pn A n ton io  C arrasco Cobos, Secre
tario  del T ribunal Regional de 'Res- 
ponsabilidádes Políticas de M adrid- 
Certifico: Que por este T ribunal, y  

en e l  expediente número 120 segui
do contra Ju lio  Alvar-ez del Vayo, 
se h a  dictado sentencia cuyo, encabe
zam iento’y  parte dispositiva dicen así: 

“Sentencia .núm. 120-—Sres.: P resi
dente, don M anuel Jiménez-Ruiz.—- 
Vocales: D on F. Lozano y ' d o n  A  
Senra.

En M adrid a veintiséis de febrero 
de m il novecientos cuarenta y uno.

Exam inadas por este T ribunal Re 
gional de Responsabilidades Políticas 
constituido por los señores expresa
dos, bajo la Ponencia del Vocal M a
gistrado, las diligencias del expedien
te seguido contra Julio  A lvarez del 
V ayo, vecino últimamente de M adrid, 
m ayor de edad, casado. .
. Fallam os que debemos cóndenar y 
condenamos al expedientado Julio A l
varez del V ayo a las sancionek eco-' 
nómica de veinticinco millones de p e 
setas, que comprende la totalidad de 
sus bienes, extrañam iento durante 
quince años y  proponer al G obierno 
la pérdida de su nacionalidad españo
la, conform e s,e establece en el ar
tículo noveno de la Ley referida, y  
subsidiariam ente, pa ra  el caso en que 
esta últim a no se acordase, la de in 
habilitación absoluta por quince años 
que se harán  efectivas en la forma 
dispuesta en la Ley de 9 de febrero' 
de 1939, -en relación con el Código 
penal común, adoptando p a ra ello las 
medidas pertinentes. N otifíquese esta 
resolución al inculpado, en razón a 
ignorarse su actual paradero, me
diante edictos que* se insertarán en .el 
BO LETIN  O FIC IA L  DEL E S T A D O '.y  
m el de la provincia de M adrid.

A sí po r esta nuestra sentencia, vo

tada por unanim idad, lo pronuncia
mos, m id a m o s  y  firmamos— M. J i
ménez-Ruiz, F. Lozano y  A .-S enra.”

Y  para que conste y  ¡sirva d e  n o 
tificación a  los familiares del incul
pado, expido el presente, con el v isto  
bueno del señor Presidente, en M a
d rid  a veintiséis de m arzo de mil n o 
vecientos cuarenta  y  uno .—El Secre
tario, A ntonio C arrasco.
* R P—3.181  
D on A ntonio  C arrasco Cobos, Secre

tario  del T ribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de M adrid 
Certifico: Que por este T ribunal, y 

en el expediente núm ero 30 seguido 
contra Ltii,s A raquistain  Q uevedo, se 
ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y  parte dispositiva dicen a s í: 

“Sentencia núm- 123.—Sres.: Presi
dente, don M anuél Jiménez-Ruiz.— 
Vocales: D on F. Lozano y  don A  
Senra.

En .M adrid a veintiséis de feb rero  
de mil novecientos cuarenta y uno- 

Exam inadas por este T ribunal R e
gional de Responsabilidades Políticas 
constituido por los señores expresa 
dos, bajo la Ponencia del Vocal Ma- 
gistrado, las diligencias del % expedí en 
te seguido contra Luis A raquistain  
Quevedo, vecino últimamente en . M a
drid, m ayor de edad, casado, perio
dista.

FaUamos que debemos condenar y  
condenamos al expedientado Luis A ra 
quistain Quevedo a las sanciones eco
nóm ica de qtiinoev millones, de pese
tas, que comprende la totalidad de sus 
bienes, extrañam iento durante quince 
años y  proponer al G obierno acuerde 
la pérdida de su nacionalidad espa
ñola,, confortne se establece en el a r 
tículo noveno de la Ley, y subsidia
riam ente, para el c a so ’en que esta ú l
tima n 0 se acordase, la de inhabilita
ción absoluta por quince años, que 
se harán efectivas en la form a dis
puesta en la Ley de 9 de febrero de 
1939, en relación con el Código penal 
común, adoptando para  ello las m edi
das pertinentes. N otifíquese esta re
solución por medio de edictos que se 
insertarán en el B O LETIN  O F IC IA I 
DEL ESTA D O  y en el de 1a prov in
cia de M adrid.

Así por esta nuestra sentencia, vo
tada por unanim idad, lo pronuncia
mos, mandam os y firmamos- — M. Ji- 
méhez-Ruiz, F. Lozano y  A. Senra.”

Y  para que conste y  sirva de n o 
tificación a los familiares del incul
pado, expido el presente, con el visto 
bueno del señor Presidente, en M a
drid a veintiséis de marzo de mil n o 
vecientos cuarenta y  uno.—El Secre
tario. A ntonio Carrasco

R P —3.182

D on A n ton io  C arrasco Cobos, Secre- 
ta rio del T rib unal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de M adrid 
Certifico: Que por (este Tribunal, y 

en ^1 expediente núm ero 310 segui
do contra Dolores Ib arru ri Gómez (a) 
“La Pasionaria”, se h a dictado sen
tencia cuy¿ encabezamiento y  parte  
dispositiva dicen así:“Sentencia núm . 122.—Sres.: Presi
dente, don M anu el Jiménez-Ruiz.— 
Voicales: D on F. Lozano y  don A. 
Senra.

En M adrid  a veintiséis de febrero 
de mil novecientos cuarenta y  uno.

Exam inadas por este T ribunal  ̂Re
gional de Responsabilidades Políticas, 
constituido por los señores expresa
dos, bajo la Ponencia del Voc?l M a
gistrado, las diligencias del expedien
te seguido contra Dolores Ibarruri 
Gómez (a) “La Pasionaria”, domici
liada últim am ente en M adrid, natural 
de G allarta, de cuarenta y  ocho años 
de edad, casada. ‘

Fallam ós que debemos condenar y 
condenam os a Ia expedientada D olo
res Ibarru ri Gómez (a) “La Pasiona
ria ”, a  las sanciones económicas de 
veinticinco millones de pesetas, .que 
comprende la to talidad de sus bienes, 
ex trañam iento  durante quince años y 
proponer al G obierno acuerde la pér
dida de su nacionalidad española, de 
qqnform idad con lo prevenido en el 
artículo noveno de la Ley referida, 
y subsidiariam ente, para el caso en 
que esta última no se acordase, la ¿U 
inhabilitación absoluta por quince 
años, que se harán  efectivas en Ia 
form a dispuesta en la Ley de 9 de fe
brero de 1939, en relación con el C ó 
digo penal común, adoptando p a ra  ello 
laS m edidas pertinentes- Notifíquese 
esta resolución a la expedientada, por 
ignorarse su  actual paradero, m e a n t e  
edictos que se insertarán en el B O 
LETIN  O FIC IA L  DEL E ST A D O  y 
en ^1 Je  Ia provincia de M adrid.

Así por esta nuestra sentencia, vo
tada pór unanim idad, lo p ronuncia
mos, m andam os y firmamos- — M , Ji- 
ménez-Ruiz, F. Lozano y  A. Senra.”

Y  para que conste y  sirva de n o 
tificación a los familiares de la incul
pada, expido el presente, con el visto 
biieno del señor Presidente, en M a
drid  a veintiséis de m arzo de mil n o - ' 
vecientos cuarenta y  uno .—El Secre
tario A ntonio C arrasco 

' R P —3.183
D on A n tonio  Carrasco Cobos, Secre

tario  del T ribunal Regional "de Res
ponsabilidades Políticas de M adrid 
Certifico: Que por este .Tribunal, y 

en el expediente número. 21 seguido 
contra A ugusto Barcia Trelles, se ha 
dictado sentencia cuyo encabezam iento 
y parte dispositiva dicen ¿sí;
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“Sentencia núm. 130— Sres.: Presi
dente don Manuel Jiménez-Ruiz.— 
Vocales: Don, F. Lozano y don A. 
Senra.

En M adrid a cuatro ¿e  marzo de 
mil novecientos cuarenta y uno.

Examinadas por este Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas 
constituido por los señores expresa
dos, bajo la Ponencia del Vocal M a
gistrado, las diligencias del expedien
te seguido contra A ugusto "Barcia 
T^elles, natural de V egaíco (A stu
rias), vecino de Madrid, de cincuenta 
y tres años t}e edad, casado, abogado- 

Fallamos que debemos condenar y 
condenamos al expedientado Augusto 
Barcia Trelles a las sanciones - eco-

• nómicas de veinticinco millones de 
pe^tas, que comprende la totalidad de 
sus, bienes, extrañamiento durante 
quince años y, proponer al Gobierno 
acuerde la pérdida de su nacionali
dad española, conforme se establece 
en'"el' artículo noveno, y subsidiaria
mente, para el caso en que esta últi
ma no se acordase, la de inhabilita
ción por quince años, que se. harán 
efectivas en la forma dispuesta en 
la Ley de 9 de febrero de 1939, en 
relación con el Código penal común, 
adoptando para ello las medidas per
tinentes. Notifíquese al expedientado

* esta sentencia mediante edictos que 
se insertarán en el BO LETIN  O FI
C IA L , D EL ESTA D O  y en el de la 
provincia de Madrid. 1

A sí por esta nuestra sentencia, vo
tada por unanimidad, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos- — M. ]i- 
ménez-Ruiz, F. LozancTy' A. Senra.” 

Y , para que conste y sirva de no
tificación a los familiares del incul
pado, expido el presente, /con el visío 
bueno del -señor Presidente, en M a
drid a veintiséis de m arzo'de mil no
vecientos cuarenta^ y uno.—El Secre
tario, Antonio Carrasco.

R P—3.184

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

GRANADA
Edictos

Don José Liñán García, Presidente 
del Tribunal Regional de Respon- 

^ sabilidades Políticas de Granada. 
Por virtud del presente, se hace sa 

ber que en expediente sobre respon
sabilidad política, seguido .contra el 
vecino de Tíjola (Almería), José Lo- 
rente Ontiveros, ha líeca^do senten
cia en 29 de noviembre de 1940 absol
viéndole libremente y alzándose cuan
tos embargos, trabas y medidas pre
cautorias se hubieren adoptado sobre 
sus bienes; lo que se publica a los 
efecto del párrafo tercero del artículo 
57 d¿ la Ley de  9 de febrero de  1939.

Dado en Granada a 29 de noviembre 
 de 1940— El Presidente, José L i

ñán.—El Secretario, Arturo Bellido. • 
R P-25.203

Don José Liñán García, Presidente 
del Tribunal Regional de Respon

sab ilid ad es Políticas de Granada. 
Por virtud del presente, se hace sa

ber que en expediente sobre respon
sabilidad política, seguido contra el 
vecino de G or (Granada), Amador 
Gómez Jiménez, ha recaído sentencia 
en 30 de noviembre de 1940 absol
viéndole libremente y alzándose cuan
tos" embargos, trabas y medidas pre
cautorias se hubieren adoptado sobre 
sus bienes; lo que se publica a los 
efectos del párrafo tercero del artícu
lo 57 de la Ley de 9 des febrero de 
1939

Dado en Granada a 30 de .noviem
bre de 1940.—El Presidente,. José Li
ñán.—El Secretario,«Arturo Bellido. N 

R P—25.204 ' .

Don José Liñán García, Presidente 
del Tribunal Regional' de Respon- ¡ 
sabilidades Políticas de Granada. 
Por virtud del presente, s^ h a ce  sa

ber que en expediente sobre respon
sabilidad política, seguido contra el 
vecino de Alquife (Granada),, Ricar
do Rodríguez Manrique, ha recaído 
sentencia en 2 de diciembre de 194C 
absolviéndole libremente y alzándose 
cuantos embargos, trabas y medidas 
precautorias se hubieren adopt^d0 so- 
Ere sus bienes; lo que se pub lica/a 
los efectos del párrafo tercero del ar
tículo 57. de la Ley de 9 de febrero 
de 1939

Dado en- Granada a 2 de diciembre 
de 1940.—El Presidente, José Liñán.— 
El Secretario, Arturo Bellido ,

R P—25.205

Don José Liñán García, Presidente, 
del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas d£  Granada. 
Por virtud del presente, -se hace sa-. 

ber que en expediente sobre respon
sabilidad política, seguido contra el 
vecino de Almería, La Razón Social 
“Romero Hermanos”, ^ia recaído sen
tencia en 13 de diciembre de 1940 
absolviéndole libremente y alzándose 
cuantos embargos, trabas y medidas 
precautorias se hubieren adoptado .so
bre sus bienes; lo que se publica a 
lós efectos del párrafo tercero del 
artículo 57 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939.

Dado en Granada a 13 de diciem
bre 1940 —El Presidente, José Li
ñán.—El Secretario,. Arturo Bellido.

R P- -25.369

Don José Liñán García, Presidente 
del- Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas, de Granada. 
Por virtud cfcl presente; se  hace sa ¿ 

bcr que en expediente sobre respon
sabilidad política, seguido contra el 
Cecino de Lánteira (G ranada), Víctor 
Tapia Beas, ha: recaído sentencia en 
24 de enero d e '4941 absolviéndole li
bremente y alzándose cuantos embar
gos, trabas y medidas precautorias se 
hubieren adoptado sobre .sus bienes; 
lo que se publica a los efectos del 
párrafo tercero del artículo 57 de la 
Xey d e . 9 » dé febrero ¿c  1939.

Dado en Granada a 30 de enero 
de 1941.—Él Presidente, losé Liñán—  
El Secretario, Arturo Bellido.

R P—1.219 > \ .

Don NJosé Liñán García, Presidente 
del' Tribunal Regional de 'Respon
sabilidades Políticas de Granada. v 
Por virtud del presente, se hace l í 

ber qUe en expediente* sobre respon
sabilidad política, seguido contra el 
vecino de Arboleas (Almería), Fran
cisco García Bonillo, ha recaído sen
tencia en 7 de enero dev1941, absol
viéndole libremente y alzándose cuan
tos embargos, trabas y medidas pre
cautorias se hubieren adoptado ^sobre 
sus bienes; ]o qqe se publica a los 
•efectos del párrafo terceüo cfcl arv 
tículo 57 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939.

Dado en Granada a l j  de /enero’ 
de 1941.-+T-E1 Presidente, José Liñán—  
El Secretario, Arturo Bellido.

R P—494 ,

Don José Liñán García, Presidente 
del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Granada. 
Por virtud del presente, se hace sa 

ber que ép expediente sobre respon
sabilidad política, seguido contra eL 
vecino de A ntequera (M álaga),. José 
Vegas Vegas, ha recaído sentencia en 
26 de diciembre de 1940 absolviéndole 
libremente y alzándose cuantos em
bargos, trabas y medidas precautorias 
se hubieren adoptlado sobre sus bie
nes; lo que s e publica a los efectos 
del párrafo tercero del artículo 57 
de la Ley de 9 de febrero de 1939.

D ado en Granada a 4 de enero de 
1941.—El Presidente, Tosé Liñán.—^  
Secretario, Arturo Bellido- 

R P—17á

p o n ; José Liñán García, Presidente 
deL Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Granad^. 
Por virtud del presente, se hace sa 

ber que en expediente sobre respon
sabilidad "política, seguido contra el 
vecino de Galera (Granada), J^psús 
Ftgrnándef Jiménez, ha recaído • &en-
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tencia en 24 de diciembre de 1940 
absolviéndole libremente y alzándose 
cuantos embargos, trabas y medidas 
precautorias se hubieren adoptado som
bre sus bienes; lo  gue se hace pú
blico a los efectos del párrafo ter
cero del artículo 57 de la Ley de 
9 de febrero de 1939.

Dado en Granada a 4 de enero de 
1941.—El Presidente, losé Liñán— El 
Secretario, Arturo Bellido.

R P— 179

Don José Liñán Garda, Presidente 
del Tribunal Regional de Respon

sabilidades Políticas de Granada. 
Por virtud del presente, se hace sa

ber que en expediente sobre respon
sabilidad política, peguidó contra el 
vecino de Fuente Vaqueros (Granada) 
Francisco Martín Pérez, ha recaído 
sentencia en. 14 de enero de 1941 ab
solviéndole libremente y alzándose 
cuantos embargos, trabas y -medidas 
precautorias se hubieren adoptado so. 
bre sus bienes; lo que se publica J* 
los efectos ¿el párrafo tercero del ar
ticuló 57 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939.

Dado en Granada Ta 21 de enero-de 
1941.—El Presidente, José* Liñán.—El 
Secretario, Arturo Bellido.

R P -9 0 0  /

Don, José Liñán Gai/cía, Presidente 
del Tribunal Regional de Respon- 

' sabilidades Políticas de Granada. 
Por virtud del presente, se hace sa

ber qu,e'/en expediente sobre respon
sabilidad política,. seguido contra lav 
vecina de.Dúrcal (Granada), Carmen' 
González Aguilar ha recaído senten
cia en 7 de enero de 1941 absolvién
dole libremente y alzándose cuantos 
'embargos, trabas y medidas precauto
rias se hubieren adoptado sobre sus 
bienes; lo  que se publica a los efecto^ 
del párrafo tercero del artículo 57 de 
la Ley de*9 de febrero ,de 1939-, 

Dado en Granada 14 de enere 
de j941.—El Presidente, José Liñán.— 
El Secretario, A.rfuro Bellido.- v 

R P—675 '

Don José I4nán ’ García, Presidente 
del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Granada. 
Por virtud del presente, se hace sa

ber  ̂que en expediente sobre respon
sabilidad política, seguido contra la 
vecina de Salobreña (Granada), Te- 
r-esá Lirola Martín, ha recaído sen
tencia en 30 de enero de 1941 absol
viéndola libremente y  alzándose cuan
tos embargos, trabas y medidas pre
cautorias se hubieren adoptado sobre 
sus bienes; lo que se publica a los 
efectos del párrafo tercero del artículo

 57 de la Ley de 9 de febrero de 
1939. ,  ■

Dado en Granada a 5 de febrero de 
1941.—El Presidente, José Liñán— El 
Secretario, Arturo Bellido.

R P - 1.478 . ' ■

Don José Liñán García, Presidente 
,del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Granada. 
Por virtud del presente, &e hace sa

ber que en expediente sobre respon
sabilidad política, seguido contra el 
vecino de Alquife*(Granada), Virginio 
Cobo Ruiz, ha recaído sentencia en 
23 de enero de 1941 absolviéndole li
bremente y  alzándose cuantos' embar
gos, trabas' y medidas precautorias se 
hubieren adoptado sobre sus bienes; 
lo que se publica a los efectos del pá
rrafo tercero de artículo 57 de la Ley 
de 9 d« febrero de 1939.

Dado en Granada a 28 de enero de 
1941.—El Presidente, José Liñán —El 
Secretario, Arturo Bellido.

R P—1.58i ‘

Don José Liñán García, Presidente 
del Tribunal Regioríal de Respon
sabilidades Políticas de Granada. 
Por virtud del presente, se hace sa

ber que en expediente sobre respon
sabilidad políticar seguido contra-el 
vecino de Galera (Granada), yPedro 
Verbel Sánchez, Iia recaído sentencia 
en 15 de febrero>de 1941 absolviéndole 
libremente y alzándose cuantos embar
gos, trabas y medidas precautorias se 
hubieren; adoptado sobre sus bienes; 
lo  que se publica a los efectos del pá
rrafo tercero del artículo 57 de la Ley 
de\ 9 de febrero de .1939- 

Dado en Granadal a 15 de febrero 
de 1941.—El Presidente, José Liñán.— 
El Secretario, Arturo Bellido.

R P—2.278

Don José Liñán García, Presidente 
dél Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Granada. 
Por virtud del presente, se hace sa

ber que en expediente sobre # respon
sabilidad política, seguido contra el 
vecino de Fuente Vaqueros (Grana
da), Antonio Castro Rosúa, ha recaí
do sentencia en 14 de febrero de. 1*941 
absolviéndole libremente y  alzándose 
cuantos embargos', trabas y medidas 
precautorias se hubieren adoptado so
bre sus bienes; lo gue se publica »a 
los efectos del párrato tercero del ar
tículo 57 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939. y *

Dado en Granada a 15 de febrero 
ríe 1941.—Ej Presidente. José Liñán.— 
El Secretario, Arturo Bellido. v 

R P—2.279

Don José Liñán García, Presidente 
del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Granada. 
Por virtud del presente, se hace sa

ber que «n \etfpediefiie sobre respon
sabilidad política, seguido contra \el 
vecino dé Galera (Granada), José Pa- 
llarés Núñez, ha recaído sentencia en 
15 de febrero de 1941 absolviéndole 
libremente y alzándose cuantos em
bargos, tra]bag y medid^j precautorios 
se hubieren adoptado sobre sus bie
nes; lo que se publica a los efectos 
del párrafo tercero del artículo 57 de 
la Ley die 9 de febrero ,de 1939.

Dado en Granada a 15 de febrero 
dex¡941— El Presidente, José Liñán.— 
El Secretario, ArtYuro Bellido. "

> R P—2.280

Don José Liñán García; Presidente 
del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Granada. 
Por virtud del presente, se hace sa

ber que en expedienté sobre respon
sabilidad política, seguido contra la 
vecina de Granada, ^Amalia Dueñas 
González, ha recaído^sentencia en 14 
de febrero de 1941 absolviéndola li
bremente y  alzándose fcuantos embar
gos, trabas y  medidas precautorias se 
hubieren adoptado sobre-sus bienes; lo 
que se publica a los efectos del pá
rrafo tercero del artículo, 57 de la Ley 
de 9 de febrero de  1939.

Dado en Granada a 15 de febrero 
de 1941— E Presidente, José Liñán.— 
El Secretario. Arturo Bellido- 

R P—2.281

Don José Liñán García, Presidente 
del Tribunal Regional de Respon1 
sabilidades Políticas de Granada, 
'Por virtud del presente, se hace sa

ber que en expediente sobre respon
sabilidad política, seguido contra e< 
vecino de Huércal Overa (Almería), 
Antonio Pastor Marcos, ha recaído 
sentencia en 13 de febrero de 1941 ab
solviéndole libremente y alzándose 
cuantos embargos, trabas y medidas 
precautorias se hubieren adoptado so
bre sus bienes; lo que se publica a 
los efo¿tos ¿el párrafo tercero del ar
tículo 57 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939.

Dado en Granada a 14 de febrero 
de 1941.—El Presidente, José Liñán.— 
El Secretario, Arturo Bellido.

R P-r 1-898
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
CEUTA

Don Juan Batlle Otero. Secretario del 
TribnnaJ Regional de Responsabilida- | 
des Políticas de Ceuta.
Certifico: Que en el expediente de res

ponsabilidad polítio* de que se hará znén-'
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ción se ha dictado por este Tribunal la 
sentencia cuyo encabezamiento £ parte 
dispositiva dicen así:

¿Sentencia número 702.^-En la ciudad 
de Ceuta a 13, de diciembre de 194ÍX 

Visto el expediente seguido por el Juz_ 
gado* Instructor del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de ésta, en 
virtud de orden del mismo y como con
secuencia de testimonio de sentencia dic
tada por la jurisdicción militar por el de
lito de excitación a la rebelión, contra 
Juan Castañeda Tinoco, de 27 años, sol
tero, natural de San Femando (Cádiz), 
con domicilio en Laxache y de oficio al
bañil y siendo Ponente el Vocal de la Ca
rrera Judicial don Pedro de Benito y 
Blasco,

Fallamos que debemos condenar y con
denamos a Juan Castañeda Tinoco, como 
comprendido ei* el apartado a) del artíou- 
lo 4.° de la Ley de 9 de febrero de 1939, 
sin concurrencia de circunstancia*, a la 
sanción económica de pago de trescientas 
pesetas, las que hará efectiva* en la for
ma prevenida; notificándose esta resolu
ción al condenado y requiriéndole en la 
fórjua prevista en el segundo párrafo del 
artículo 67 dev la expresada Ley, y a su 
tiempo cúmplase con lo estatuto en el 60.

Así por esta nuestra sentencia la pro
nunciamos mandamos y firmamos.—Ra-/ 
món Bu esa, Pedro de Benito, Jacinto 
Ochoa.» (Rubricados.)

Y  para que* conste y remitir al BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y sirva de 
notificación al expedientado, expido el 
presente, con el visto bueno del señor Pre
sidente, en Ceuta a 14 de diciembre de
1940.—El Secretario, Juan BatHe.—Visto 
bueno: El Presidente, Buesa.

Don Juan Batlle Otero, Secretario de 
Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas\de Ceuta.
Certifioo: Que en el expediente de res

ponsabilidad política de que se hará men
ción se ha dictado por este Tribunal la 
sentencia cuyo encabezamiento y part4 
dispositiva dicen así:

«Sentencia, número 710.—En la ciudad 
de Ceuta, a 20 de diciembre de 1940.

Visto el expediente seguido por el Juz
gado Instructor del Tribunal de Respon
sabilidades Polítioas dq ésta, en virtud de 
orden del mismo, y como consecuencia de 
expediente administrativa seguido por ’la 
axtinguida Comisión de Incautación de 
Bienes de esta ciudad, contra Salvador 
Prados Covaleda, de 35 años, hijo de Juan
0 Isabel, natural de Jerez de la Frontera 
(Cádiz), casado, chófer, vecino de ésta y 
siendo Ponente el Vocal de la Carrera Ju
dicial don Pedro de Benito y Blasco,

Fallamos que debemos, condenar y oon. 
leñamos a Salvador Prados Cov aleda, co
no comprendido en el apartado m) del 
ir tí culo 4.° de la Ley de 9 de febrero de 
L939, .sin concurrencia de circunstancias,
1 la, sanción económica de pago de qúi- 
üentas pesetas a favor del Estado.

Notifiquese la presente en legal forma, 
dándose a su tiempo cuenta de lo que re
sultare. -

Así por esta nuestra sentencia lo'pro- 
mmciámos mandamos y firmamos.—Ra
món Buesa, Pedro de Benito, Jacinto 
Ochoa.» (Rubricados.)

Para que conste y remitir al BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y sirva 
de notificación a los herederos del expe
dientado, extiendo el presente, con el vis
to bueno del señor Presidente, en Ceuta, 
a 21 de diciembre de 1940.—El Secretario, 
Juan Batlle. — V.° B .°: El Presidente, 
Buesa.

Don Juan Batlle Otero, Secretario de 
Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Ceuta. ¡
Certifico: Que en el expediente núme

ro 817 se ha dictado por el Tribunal la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicpn así:

«Sentencia número 716.—En la ciudad 
de Ceuta, a 14 de enero de 1941.

Visto el expediente seguido por el Juz
gado Instructor del Tribunal de Respon
sabilidades Políticas de ésta, en virtud de 
orden del mismo, y  oomo consecuencia de 
testimonio de sentencia dictada por la ju
risdicción militar, por el delito de adhe
sión a la rebelión, contra Dris' Ben Had- 
du Chace Smort, de 23 años, soltero, na
tural de Sómur (zona francesa), con domi
cilio en Laraohe y de oficio jornalero‘y 
siendo Ponente el Vocal de la Carrera 
Judiciál don Pedro de Benito y Blasco, 

Fallamos que debemos condenar y con. 
denamos a. Dris Ben Haddu Chace Smort, 
hoy sus herederos, como comprendido en ' 
el apartado a) del artículo 4.° de la Ley de 
9 de febrero de 1939, sin concurrencia de 
circunstancias, a la sanción económica de 
mil quinientas pesetas, las que hará efecti
vas en la forma prevenida, notificándose 
esta resolución al condenado y requirién- 
dole ¡en la forma prevista en el segundo' 
párrafo del artículo 57 de la expresada 
Ley,y a su tiempo cúmplase con lo esta
tuido en el 60. ’

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos mandamos y firmamos.—Ra
món Buesa, Pedro de Benito, Jacinto 
Ochoa.» (Rubricados.)

Para que conste y remitir al BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y sil-va 
de notificación a: lo¿ herederos del expe
dientado, extiendo el presente, con el vis
to bueno del señor Presidente, en Ceuta, 
a 15 de enero de 1940.—El Secretario, 
Juan Batlle. — V.° B .° : El Presidente, 
Buesa.

Don Juan ¿atlle Otero, Secretario de 
Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Ceuta.
Certifico: Que en el expediente núme

ro 613 se ha dictado por este Tribunal la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

«Sentencia número 713.—En la ciudad 
de Ceuta, a 14 de enero de 1941.

Visto el expediente seguido por el Juz
gado Instructor del Tribunal de Respon
sabilidades Políticas deyésta, en virtud de 
orden del misino, y como consecuencia de 
expediente administrativo seguido por la 
extinguida Comisión de Incautación de 
Bienes de esta plazá contra Antonio Ro
dríguez González, de treinta año* de 
edad, empleado, vecino de Tetuáñ y sien. 
do Ponente el Vocal de la Carrera Judi
cial don Pedro de Benito y Blásoo, 

Fallamos que debemos condenar y con
denamos a Antonio Rodríguez González, 
oomo ̂ comprendido en el apartado é) del 
artículo 4.° de la Ley de 9 febrero de 
1939, sin concurrencia ele circunstancias, 
a la sanción económica de pago de qui
nientas pesetas a favor del'E&tadó.

Notifiques* la presente en legal forma, 
dándose a sü tiempo cuenta de lo que re
sultare.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos mandamos y firmamos.—Re- 

. món Buesa, Pedro de Benito, Jacinto 
Ochoa.» (Rubricados.)

Para que conste y remitir al BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y sirva 
de notificación al interesado, extiendo el 
presente, con el visto bueno del señor 
Presidente, en Ceuta, a 15 de enero de
1941.—El Secretario, Juan Batlle.—Visto 
bueno: El Presidente, Buesa. 1

Don Juan Batlle Otero, Secretario ie  
Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Ceuta.
Certifico: Que en el expediente nume

ró 563 se ha dictado por eete Tribunal la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

«Sentencia púmero 715.—En la ciudad 
de Ceuta, a 14 de enero de 1941.

Visto el expediente seguido por el Juz
gado Instructor del Tribunal de Respon- 
sabilidades Políticas de ésta, en virtud de 
ordeá del mismo, y como consecuencia de 
denuncia presentada por la Comisaría de 
Investigación y Vigilancia de esta ciudad, 
oontra Antonio Escarrie* Rueda, hijo de 
José y María, soltero, mecánico, de 28 
años de edad, natural de Oran (Argelia) 
y vecino detesta ciudad y siendo Ponente 
el Vocal de la Carrera Judicial don Pe
dro de Benito y Blasco,

Fallamos quq debemos condenar y con
denamos a Antonio Escames Rueda, co
mo comprendido en el apartado k) dél ar
tículo 4.° de la Ley de 9 de febrero de 
1939, sin concójrrencia de circunstancias, 
a la sanción económica de pago de cua
trocientas pesetas a favor del instado.

Notifíquese la presente en legal forma, 
dándose a su tiempo cuenta de lo\que re
sultare.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos mandamos y firmamos.—Ra
món Buesa, Pedro de Benito, Jacinto 
Ochoa.» (Rubricados.)

Para que conste y remitir al BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y sirva 
de notificación al interesado, éxtiendo el 
presente, con el visto bueno del señor
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Presidente, en Ceuta, a 15 de enero de 
1941 Secretario, Juan BatUe.—-Visto 

  bñeño: El Presidente, B u e s a , * j :.í;

Don Juan Batlle Otero, Secretario de 
Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Ceuta.
Certifico: Que en el expediente de res

ponsabilidad política de que se hara men
ción se ha dictado por este Tribunal la 
sentencia cuyo encabezamiento y parto 
dispositiva dicen así:

Yisto el expediente seguido por el Jüzr 
"gado Instructor del Tribunal de Respon
sabilidades Políticas de ésta, en virtud de 
orden del mismo, y como consecuencia de 
expediente administrativo seguido por i la 
extinguida Comisión de Incautación de 
Bienes de esta plaza contra Manuel de la 
Guardia González, hijo ^de Guillermo y 
Dolores, de t>0 años de edad, casado, co
merciante, natural de Cádiz, vecino de 
e¿ta^ciudád y siendo Ponente el Vocal de 

' lá Carrera Judicial don Pedro’ de Benito 
y Blasco, . . .

Fallamos que debemos condenar y con.. 
denajínos a Manuel de la Guardia Gonzá
lez, como comprendido en los apártados 
e) y m) del artículo 4.° de la Ley de 9 de 
febrero de 1939 sin concurrencia de cir
cunstancias y sin perjuicio de la sanción 
que pudiera imponerse ál citado por el 
Tribunal competente, en cuanto al cargo 

* d e : haber pertenecido a la Masonería, a 
lá‘ sanción económica de pago de quinien
tas pesetas a favor del Estado. 

Notifíquese la presente en legal forma,
- dándose a su tiempo cuenta de lo que re

sultare.
Así por esta nuestra sentencia lo pro

nunciamos mandamos y firmamos.—fea- 
món Buesa, Pedro de Benito, Jacinto 
Ochoa.» (Rubricados.)

Pára/.que conste y remitir al B¿)LE- 
TIN OFICIAL DEL ESTAPO y sirva 
de notificación ai interesado, extiendo el 
presente, con el visto bueno del señor 
Presidente, en Ceuta, a 25 de enero de 
19*41.—El Secrétário, Juan Batlle.—Visto 
bueno: El Presidente, Buesa. *

-Pon Juan Batlle Otero, Seoretarid de 
Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Ceuta.
Certifico: Que en el expediente de res

ponsabilidad política de que se hará men
ción se ha dictado por este Tribunal la 
sentencia cuyo encabezamiento y parto 
dispositiva dicen así:

«Sentencia numen/ 744.—En ki ciudad 
de Ceuta, d 28 de' enero de 1941.

Visto el expediente seguido por el Juz
gado Instruotor del Tribunal de Respon
sabilidades Polítioas de estafen virtud de 
orden del mismo, y oomo consecuencia dé 
denuncia presentada por la Delegación 
de Información e Investigación de Fa
lange Española Tradicionalista y  de las 
J. O. V. S. de Ceuta contra Antonio Be- 
-cerva Delgado, hijo de Francisco y Ade
la,>de 31 años  ̂ soltero, tipógrafo, natural

de Ronda (Málaga), vecino de esta ciudad 
y siendo Ponente el Vocal de la Carrera 
Judicial don Pedro de Benito y Blasco,
>. Fallamos que debemos condenar y con
denamos a Antonio Becerra Delgado, co
mo comprendido en el apartado' b) del 
artículo' 4.° de la Ley de 9 de febrero 
<}e 1939, sin concurrencia de circunstan
cias, a la sanción económica’ de pago de 
trescientas pesetas a favor del Estado.
, Notifíquese la presente eá legal forma, 

dándose a su tiempo cuenta de lo que re
sultare. \

Notifíquese la presente en legal forma, 
dándose a su tiempo cuenta de lo que re
sultare.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.:—Jo
sé Sotelo, Pedro de Benito, Jacinto 
Oohoa.» (Rubricados.)

Para que conste y remitir al BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y. sirva 
de notificación al inculpado, extiendo la 
presente, con el visto bueno de^ señor 
Presidente, en Qeuta, a 29 de etíero de 
1941.— El Secretario, Juan Batlle.—Visto 
bueno: El Presidente, José Sote.lo.

T R IB U N A L  R E G IO N A L  DE RE SPON
S A B IL ID A D E S  POLITICAS DE 

M E L IL L A
A nu ncio

En el expediente de responsabilidad 
política núm. ISO d el ro llo  y  179 del 
Juzgado, año 1940, seguido por este 
Tribunal contra A lberto C hocrón  Sul
tán, de treinta años, h ijo  de José y  de 
A legría, natural y  vecino de M elilla, 
y  de profesión  comerciante* se ha 
dictado sentencia en 23 del actual, , de
clarada firme en el día de hoy, por la 
que se absuelve libremente al antes 
nom brado, y  cumpliendo lo preceptua
do en el a*t- 57 de la Ley de Responsa
bilidades Políticas, se publica el P á 
sente para hacer saber que en virtud 
de tal fallo ha recobrado eL inculpado 
la libre disposición de sus bienes, sien
do suficiente este anuncio para que, 
sin m is requisitos, se tengan por le
vantados cuantos embargos y  medidas 
precautorias se hubieren podido llevar 
rl cabo.

Melilla, 31 de enero de 1941.— El Se
cretario, A n ton io  López Laguna.—V is
to bueno, el Presidente, Sánchez del 
Pozo.

R P — 1.31*5 ,
T R IB U N A L  R E G IO N A L  DE R E SP ON

SA B ILID A D E S POLITICAS DE 
G R A N A D A

Edictos 
Don José Liñán García, Presidiente 

del Tribunal Regional de -Respon
sabilidades Políticas de Granada. 
Por virtud del presente, se hace sa

ber que en expediente sobre respon
sabilidad instruido contra el vecino 
de A rchidona, Rafael Reina Mo'rentc 
(fa llecido), ha recaído sentencia con 

denando al pago al Estado de la can
tidad de mil pesetas; 0 que se publi
ca para notificación a I09 herederos 
que puedan existir del inculpado.

D ado en Granada a 11 de entero 
de 194Í.— El Presidente, José Liñán 
El Secretario, José M artínez de Fede
rico.

R  P— 394 

Don José Liñán García, Presidente 
del Tribunal Regional de Respon
sabilidades. Políticas de Granada.
Por virtud del presente, hago sa

ber que por haber satisfecho total
mente la sanción económ ica de vein
ticinco mil pesetas impuestas a Pedrc 
Góm ez Chaix, vecino de Olías' (Má- ' 
laga), por sentencia de $ de octubre 

j>asado, éste recobra la libre disposi 
ción  de sus bienes, alzándose cuan- . 
tos em bargos y  trabas se hubieran ve
rificado sobre el mismo.
- D ado en Granada a 2 i de noviem 
bre de 1940.— El Presidente, José Li
ñán.— El Secretario^ A rturo Bellido.

1 R P— 25.37o 

D on José Liñán .García, Presidiente 
del Tribunal Regional de Respon' 
sábilidades Política^ de" Granada.
Por virtud del - presente, se hace 

constar que por haber satisfecho to 
talmente la sanción económ ica impues
ta de quinientas pesetas, por senten
cia de 28 de agosto próxim o pasado 
al encartado M elchor Lamana Navas- 
cués, vecino de Granada., recobra la li
bre disposición de sus bienes, alzán
dose cuantos- embargos y trabas se 
hubieran efectuado sobre el mismo.

D ado en Granada a 18 de diciem
bre de 1940.— El Presidente, José Liñán 
El Secretario, Arturo Bellido.

R P — 23.431
i 

D on José Liñán García, Presidíenle 
del Tribunal Regional de • R espon
sabilidades Políticas de Granada.
Por virtud del presente, se hace sa

ber a los encartados en expediente 
sobre responsabilidad política que a 
continuación se indican, que los mis
mos. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Tribunal, sito en 
Gran Via, 26, segundo, para que e f:i 
en el término de tres días se instru
yan de los mismos y, dentro de las 
cuarenta y  ocho horas siguientes, f o r 
mulen el oportuno escrito de defen
sa, bajo apercibimiento que de mo ve" 
rificarlo se dará alé expediente el cur
so legal:

Provincia de Granada 
Fernando  Fernández Ibáñez de Gra- 

 nada.
Francisco Fernández M oya, de 

Alhendín-
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M iguel Carretero Carretero, de A l
quife.

A nton i0 Donaire Martínez, de A l- 
quife. - .'
• D ado en Granada a 7 de enero ' de 
1941.--E ] Presidente) José Liñán.—-£1 
Secretario, A rturo Bellido.

R P— 259

Don José Liñán García, Presidiente 
del Tribunal Regional *  de Respon- 
sabilidades Políticas de Granada. 
Por virtud del presente, se citan an

te este Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas, sito ien Gran 
Vía .de C olón , número 26, segundo 
a Jos encartados que a continuación 
se relacionan, por encontrarse en ig 
norado paradero, o sus herederos, a 
fin de que en el término de tres días 
comparezcan en la Secretaría de este 
Tribuna] a instruirse del expediente 
que, sobre responsabilidad política^ se 
le sigue y  formulen, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes, es
crito de defensa, bajo apercibim ien
to que de no verificarlo se dará al 
mismo el curso legal:

! Provincia de Granada 
Miguel Jiménez Castillo, de Gra 

nada. ,
A lejandro Rodríguez Delgado^ de 

Gabia Grande.

Provincia d e Almería 
Juan Com pany Jiménez, vecino de 

Almería. /
Dado en  Granada a 25 de enero de 

1941.— El Presidente, José Liñán.— El 
Secretario, Arturo Bellido- /

R P - 1.064

Do a José Liñán García, Piiesidjentc 
del -Tribunal Regional de R espon
sabilidades Políticas de Granad^.
Por virtud del presente, se hace sa- 

)er que por haber satisfecho el pla- 
:o correspondiente de la sanción* de 
>eteî ta y  cinco mil pesetas impuesta, 
>or sentencia de 20 de septiembre an- 
erior, al vecino de M álaga Enrique 
Vlapelli Raggio, y haber garantizado 
nediante instrucción en el Registro 
le la Propiedad el resto del pago de 
in cas/del mismo, éste recobra la libre 
lisposición de los restantes bienes pro- 
d o , alzándose cuantos embargos y  
rabas no afecten a aquellos que ga- 
antizan el cumplimiento de la sati
rión.

D ado en Granada a 13 de diciem
bre de 1940.— El Presidente, José Li- 
ián.— El Secretario, Arturo Bellido.

R P— 25 432

\
Don ' José Liñán García, Pnesidente 

del Tribuna! Regional de Respon- j 
sabilidades Politizas de Granada. 1

Por virtud del presente, se hace sa
ber que por haber sido satisfecho el 
priiner plazo de Ia sanción económica 
impuesta por sentencia de 21 de o c 
tubre anterior, y  garantizado el res
to del pago mediante inscripción en 
el Registro, dé la /Propiedad de la Fá
brica de luz eléctrica, situada en A re 
nas del Rey, de la propiedad, d-él en
cartado A d o lfo  Rivas Rivera," sus h e
rederos recobran la libre disposición 
de todos los restantes bien-es, alzán
dose cuantos embargos y trabas pesen 
sobrei los mismos.

Dado en Granada, « 20 de diciem
bre de 1940— El Presidente, José Li- 
ñáñ.— Él Secretario, A rturo Bellido. 

R P— 25.488

Don José Liñán García, Pnesidente» 
del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Granada. 
Por virtud del presenté, hace cons 

tar que por haber satisfecho totalmen
te la sanción económ ica impuesta de 
d iez  mil pesetas, en expediente sobre 
responsabilidad política, seguidjo al 
vecino de esta capital Edmundo R o 
dríguez González, de conform idad con 
lo dispuesto en el artículo quinto de 
la Ley de 9 de febrero de 1939. éste 
recobra la libre disposición  de sus 
bienes, cancelándose . cuantos embar
gos y trabas pesen sobre el mismo.

D ado en Granada a 4 de febrero de 
1941.— El Presidente, José Liñán.— El 
Secretario, Arturo Bellido.
1 R P — 1390

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

LA CORUÑA
Cumpliendo lo dispuesto en el ar

ticulo segundo de la Ley, de 27 de 
septiembre de 1940 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm/ 278), y a 
los fines establecidos en el artículo 
primero, se hace saber que las perso
nas que a continuación, se relacionan, 
sujetas a expediente de responsabili
dad política, no han presentado dentro 
del pl^zo legal la relación jurada de 
bienes a que se refiere la prevención 
tercera del artículo 49 de la Ley de 
9 de febrero de 1939.

Provincia de La Coruña 
Jesús Castaño Galdó, de $3 años; 

casado, labrador, hijo de José y María, 
natural de Estaca de Vares y vecino 
de El Puerto del Barquero.

Jesús Verdeal Maseda, de 87 años; 
casado, jornalero, hijo de José y Jose
fa. natural de Mondoñedo y  vecino de 
El Barquero.

Germán Cervó Maseda, de 33 años, 
casado, hijo de Jesús y Josefa, natu
ral de San Juan de Cobas-Vivero y 
vecino de Mogor.

Jesús María Fernández Fernández,

de 26 años, casado, hijo de José María 
y Genoveva, natural y vecino de El 
^arquero. 1

José Rivera Vieiros, de 34 años, cal 
sado, carpintero, hijo de Juan y Fran
cisca, natural de Seara-Quiroga y ve
cino de El Barquero.

Cándido Buceta Castro, de 25 años, 
casado, engrasador, hijo de Benigno y 
Ventura, natural y vecino de Boiro.

Francisco Vico Bélmonte, de 38 años, 
casado, auxiliar naval, hijo de Antonio' 
y Trinidád, natural de La Roda y veci
no de El Ferrol del Caudillo. ,

Alfredo López Rodrigue?, mayor de 
edad, casado, marinero, hijo de Ma
nuel y Rita, natural de Cariño y veci
no de Santa Marta de Ortigueira.

Provincia de Lugo
José Guerra Sánchez, 'de 40 años, 

viudo, maestro, hijo de Marcelino y  
Celsa, natural de Chantada y vecino 
de Lugo.

Provincia de Pontevedra
Ernesto Rodríguez Vázquez, de 22 

años, soltero, hijo de Josefa, natural 
y  vecino de Lavadores.

Agustín Bamio Silva,, de 26 años, ca
sado, empleado, hijo de Agustín y Pu
ra, natural y vecino de Lavadores.

Ulpiano Benito Piña, de 47 años, ca
sado, farmacéutico, hijo de Rosa, na
tural de Santa Cristina de Valeije y 
vecino de Túy.

José Ipomirlgo González Boullosa, de- 
41 años, casado, tapicero, hijo de Tere
sa, natural de Marcón y vecino dé Vi- 
llagarcía.

Manuel Domínguez León, de 32 años, 
.soltero, propietario, natural y vecino 
de Túy.

José Felipe Muñoz, de 22 años, solte
ro, oficial de Correos, natural de Ale
ñas de San Pedro y vecino ‘de Túy.

Julio Fernández Fernández, de 24 
años, soltero, perito aparejador, hijo 
de Serafín y Púrificación, natural y 
vecino de Túy .

Antonio Alonso Ríos, de 53 años, ca
sado, maestro nacional,, hijo de Manuel 
y Matilde, natural de Silleda y veclr 
no de Tomiño.

La i Coruña, 23 de diciembre de 1940. 
El Secretarió, Vicente Santiago.—Visto 
bueno. El Presidente, Martínez Nieto.

R F—25.569 

Edictos
En expediente de responsabilidad ci

vil número 232 de 1937, seguido por 
el Juzgado Especial de Incáutacione» 
de Órense de orden de la Comisión 
Provincial de Incautación de Bienes de 
dicha provincia, se dictó por la Auto
ridad militar competente en 25 de ma
yo de 1938 resolución condenando a :

Justo García Núñez, casado, indus-
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trial, vecino de Villamartín de Valdeor
ras, sancionado con 5.000 pesetas.
Justo Piada López, casado, maestro 

nacional, natural y vecino de Vfilamar. 
tín de Va ideo rías, sancionado \ con pe
setas 2.000.

Antonio Maclas Santos, casado, veci
no ■ de Mazu-Villamartín de Valdeorras, 
sancionado con 200 pesetas. . \

¡Antonio Arias Prad ,̂, casado, vecino 
de Córgomo-Vülaaiíartin de Valdeorras, 
sancionado con el mayor yate que re
sulten tener los bienes que le fueron 
embargados.

Elias Lópe/, Dclgadq. casado, indus1 
J/rial, vecino '.de Córgoinu-Villamarlín 
de Valdeorras, sancionado con 5.000 
pesetas.

Florencio Delgado Gurriarán, solte
ro, abobado, vecino de Có^gomo-Villa- 
uiartin'de .Valdeorras, sancionado con 
el mayor valor que resulten tener los 
bienes que le fueron embargados.

Lo que se nace saber a los sanciona-; 
dos o & te  herederos de los mismos 
si aquéllos hubieran fallecido, a los 
fines de revisión que vautoriza la xdis
posición transitoria sexta de la LejN. de 
9 de febrero de 1939 y norma primera 
de la Orden de la Presidencia del Go- 
biemo de 2 .de diciembre.de 1939.

La Coru-ña. 20 de diciembre de 1940. 
El Secretario, Vicente Santiago- Visto 
bueno: El Presidente, Martínez Nieto.

K  P 25.487

En cumplimiento de.lo que ordena/ 
el artículo cuarto de la Ley de 27 de 
septiembre último (BOLETIN OFI
CIAL' DEL ESTADO número 278), se 
hace saber que José Miguel Alcalde, 
mayor de edad, soltero y vecino de 
Santiago de Coinpostela (La Coruña), 
condenado por este Tribunal en 15 de 
febrero de 1940 al pago de cinco mil 
pesetas, no hizo efectíVa íntegramente 
la sanción impuesta, por lo que se ad
vierte a cuantos incumplieren las dis
posiciones contenidas en dicha Ley o 
«en la de 9 de febrero de 1939, o en otra 
forma htiyan participado en la ocul
tación \j evasión de bienes del culpad- 
ble, de su responsabilidad por el deli
to de alzamiento de bienes o desobe
diencia grave a la Autoridad, sin per
juicio de x responder, en su caso y con 
sus bienes propias, en la medida de su 
complicidad, del resto de la sanción 
que queda por hacer-efectiva. ,

La Córuíía, a 4 de diciembre de 1940. 
El Secretario, Vicente Santiago.—-Vis
to bueno: El Presidente, Martínez
Nieto.

H, P.—24.803

Se hace saber que habiendo sido ab
solutorias las sentencias dictádas pór 
este. Tribunal contra los individuos que 
a continuación se relacionan, han re-

cobrado los mismos o sus herederos la 
libre disposición de sus bienes.

Relación que se cita 
José Díaz Díaz, de 27 áfios, soltero, 

labrador, hijo de’Manuel y de Josefa, 
natural de Saigueiras-Navia de Guar
na (Lugq) y actualmente cumpliendo 
el servicio militar* en el Regimiento 
mixto número 90, de guarnición en 
Melilla \

José María González Pérez, de 26 
años, soltero, labrador, natural de Be- 
cerral-Navia de Suama (Lugó), soldar 
do del Grupo de Regulares de Tetuán 
número i:

Constantino López Relian, de 29 
años, casado, labrador, natural y veci
no de Abrente-Navia de Guarna y ac
tualmente prestando servicio militar 
en el Batallón de - Ametralladoras núr 
mero 24, de guarnición en Melilla.

Manuel Arias Fernández, de 26 años, 
soltero, labrador, natural de Monaste- 
•rio-Navia de Suarna, residente' en Me
lilla,1 prestando el servicio militár en 
la Compañía de iUnetralladoras anti
aéreas del Regimiento número 90. ^
, ' Constantino Fernández Alvarez, de 
26 años, soltero, labrador, natural y 
vecino de Monasterio-Navia de Guar
na?, soldado del' Grupo de' Sanidad efi 
Ceuta. • .

JóSé Vieites d$l Río, de 28 años, 
soltero, jornalero, natural y vecino de 
Ordenes.

Manuel Miguez Caridad, de 59 años, 
casado, jornalero, vecino del lugar de 
Vilar-Olelros.

Enrique Alfcmsín Andiade, mayor de 
edad, solteio, labrador, natural y ve
cino que fué de la pa'rroquia de Ons- 
Brión. i

Antonio Tenreiro Rodríguez, mayos 
de edad, arquitecto, vecino de La Co- 
ruña.

Mario Vázquez Rodríguez, de 41 añosí 
casado, escribiente, hijo de Manuel y 
Celina, vecino de Lugo.

Andrés Méndez Quintáns, de 44 años, 
casado; médico, hijo de B. Benito y de 
Carmen, natural y vecino de ,Lantaño- 
Portas, fallecido.

Eugenio García/ González, de 44 años, 
casado, labrador, hijo de Benigno y 
Manuela, natural y vecino de San Vi
cente ‘de Froyán-Sarria.

Camilo López Pardo, de 44 años, ca
sado, abogado, hijo de Camilo y Ca
silda, natural y vecino de Lugo.

Gerardo Diéguez Alonso, de 21 años, 
soltero, labrador, natural de Gestbsa- 
Toen y que ’ tuvo su, domicilió en el 
Puerto de Santa María. x '

José fcampo Lage, de 38 años, casa
do. médico; y- , , /

Juan Antonio Cuque jo Martínez, de 
34 años, casado, labrador, ambos na
turales y vecinos de Baltar.
. Teolindo López Muiña, de 21 áñog,

soltero, labrador, natural y vecino de 
Riveira-Navia de Suarna. •

Manuel Sáavedra López, de28 años, 
soltero, labrador, iiatural y vecino de 
Gorgosira-Návia de Suama. \ 

Manuel García Alonso, de 25 años, . 
soltero, minero,, natural y vecino que 
fué de Moya-Navia de Suarna.

Agustín Fuentes MiguezV.de 68' años, , 
casado, abogado y vecino de Santiago.

Manuel de la Fuente Santos, de 80 
años, casado, labrador, vecino de Mol 
ras-Arteijo.

Luciano Castro Buceta, de 65 años, 
casado, labrador, natural y vecino de 
Escarabote-Boiru.

José Maña Navazy Sanz„de 43< años, 
soltero,' ayudante del Laboratorio Ocea. 
nográñco de Vigo, natural de Pamplo
na y vecino de Vigô

Se hace saber que habiendo sido sa
tisfechas totalmente las sancidnes eco
nómicas impuestas a los encartados 
que a continuación se expresan, han 
Recobrado los mismos o sus herederos 
la libre disjraición de sus bienes.

Relación que se cita 
Ángel Pérez Ambrós, de 52 años, Sol

tero/ labrador, • natural y «vecino de 
Cambados.

Dositeq García Vilor, de 34 años, sol
tero, labrador, natural y vecino de 
Couso-Cervantes.

Vicente, Rico Ulloa, de 26 años, sol
tero, estudiante, hijo de Vicente y de 
Pilar, natural de Vigo y vecino que 
fué de Santiago de Compostela-y ac
tualmente de La Coruña...

José Arioso Vieitez, de 47 años> ca
sado, labrador; natural y vecino de. 
Ordenes. .

Vicente Rodríguez Veiga, de 27 años, 
soltero, carpintero, natural de/ Pahjtn 
y vecino de Nigván. . ;

José Sánchez ,Gacio, de 42 años, sol
tero, abogado; y 

Guillerrño Otero Villalbá, de 43 años, 
soltero, abogado, ambos naturales y ve
cinos dé Mondoñedo.

Enrique Pazos Casal, de años, ca
sado, emplea<do municipal, natural de 
Cambados y vecino de Ribadumia.

Ricardo Padín Tobío, de 23 años, 
soltero, herrero, natural y vecino de\ 
Trabanca-Villag arela. .

Celestino Arosa Sanmartín, d'e* 61 
años, viudo, labrador, hijo de Domin
go y Francisca natural y vecino que 
fué de Vilaboa. ,

Guillermo Confieras Solórzano, de 44 
años, casadp, capitán de la Marina 
mercante, hijo de Julio y Ramona, na
tural de Vigo y vecino de Bermeo. , 

Paulino Bello Pérez, de 63 años, ca
sado, natural y vecino de Quintáns de 
Ozón-Corcubión 

José Villafines González, de 29 años, 
soltero, albañil; y
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Agustín Villafines González, de 37 
años, casado, albañil, vecinos amboc 
de Bayona (Ponteyedya).

.Maiíuel Pesqueira González, de 28 
años, casado, labrador, n a tu ra l y veci
no de Ribadumia.

C astor Castro Cancela, de 54 años, 
casado, agricultor, n a tu ra l de Pórtela 
y vecino de Perdecanay.

* ‘ Rodrigo Insúa Miguéns, de 38 años, 
casado, m arinero, na tu ra l y vecino de 

' C arril
Julio López González, de 31 años,

casado, jornalero^ natu ra l y vecino 'de 
Ferreira-Paradela.

Severiano Dios Busto, de 43 años, 
casado, alguacil, portero del Ayunta
miento de Valga, ha tu ra l y vecino de 
este punto.

Antonio Alonso G arcía, de 49 años, 
casado, ex com andante de Estado M a
yor, hijo' de Ju an  Antonio y Victoria, 

~ n a tu r a l  4 e  M adrid y vecino de Casa 
Barcón-Jubia.

Miguel Alba Fernández, de 43 años, 
casado, albañü, n a tu r a l#  vecino^ de 
Ribadum ia. • , '

José M iranda Paraje, de 35 años, ca
sado, agente comercial, n a tu ra l de S an  
Tiloso' de Abres y vecino que fué dev 
San" Miguel de Reiránte-Barreíros.

Eduardo Valdés Pardo, de" 58 años, 
casado, propietario, hijo de Evaristo 
y Matilde, n a tu ra l y vecipo de Quem- 
bre-Carrál. . ✓

José Carnero Expósito, de 48 años 
casado, carpintero, n a tu ra l de Diamon
te y vecino de Villar-Silleda.

Luciano Louzao, de"*34 casado,
N a tu ra l de San Jorge de Cereijo y ve
cino de Tabeiros-La Estrada.

Indalecio Sánchez Valladares, de 32 
años, casado, cantero,' hijo  de Indale
cio y M aría, n a tu ra l y vecino de Vi
llar JSilleda. . ^

M anuel. Crespo So uto, de 34 años, 
soltero, cantero. h ij¿  de Jenaro  y Jo 
sefa, n a tu ra l y vecino de Codeseda,
. Andrés G arcía Penetro , ■ dé 42 años, 

casado, a rg a d o , na tu ra l de La Coru- 
ñ a y  vecino que fué de VimianzOi fa
llecido./ ;
y M anuel Sanjurjo . M ahteiga, ' de 54 

, años, casado, labrador, n a tu ra l y veci
no de Villamayor-Ordenes.

Olaudino Pérez Fernández (a) «el 
Manco»', m ayor de  edad, casado m ari
nero, n a tu ra l y vecino de Segade-Lava- 
dores.

Eugenio Bermúdez Leivas, de 49 
años, casado, labrador, na tu ra l y ve
cino de Ríotorto-Mondoñedo.

Alejandro Bóveda Iglesias, d e  33 
años, casado, empleado de Hacienda, 
na tu ra l de Orense y vecino de Ponte
vedra. ^ • -

A rturo Ferro Eiras, de*23 años, casa
do, labrador, n a tu ra l y vecino de Valga 

Manuel Andión Cavana, de 31 años, ¡

casado, ferroviario, n a tu ra l y vecino 
de Codesada.

M anuel G raña  Ferreiro, de '42 años 
casado, labrador, hijo  de Eladio' y Ma. 
ría, n a tu ra l y vecino de Villar-Silleda 

Manuel: Vilas Corbacho, de 33 años, 
soltero, dependiente de comercio; hijc 
de Ram ón y Agapita, natural/ de Tou.. 
rón y vecino de Poyo Péquefto-La Bar, 
ca (Pontevedra).
/ G aspar de C astro López, de 9*4 años, 

casado, fotógrafo, n a tu ra l de Silvarrey- 
O tero de Rey. v

Joaquín D uarte  G uerra, de 49 años, 
casado, labrador, h ijo  de Ju an  y M a
ría, vecino de M añufe de .Gondomar.

Ju an  Rilo Rodríguez, m ayor de edad, 
casado, ex secretario del Ayuntam ien
to de San Saturnino, residente en 
Cambie.

Fermín  M aneiro Becerra, de 37 años, 
casado, labrador, n a tu ra l y vecino de 
Lasende-Lousame.

M anuel Fernández Rivas, de 29 años, 
soltero,' carpintero, hijo  de M anuel y 
Esperanza, natural* y vecino de Code
seda-La Estrada. '
. Faustino Lamoso Blanco, de 48 años, 
casado, labrador, h ijo  de Isidro y , Jo 
sefa, .na tu ra l y vecino de Lourizán.

José Casai, Fernández, x ie  32 años, 
casado, carpintero, n a tu ra l y vecino 
de San Adrián de Cobres.

Rogelio Calyar Casal, de 30 años, 
casado,, carpintero, de la misma n a tu 
raleza y vecindad que el-anterior.

Enrique Rodríguez Faraldó, de 31 
años, casado, fundido;*, n a tu ra l y veci
no de El Ferrol del Caudillo.

Joaquín Méndez Alonso, de 26 años, 
casado, labrador, hijo  de Joaquín y R i
ta, n a tu ra l y vecino de Itfañufe-Gondo- 
mar.

Serafín  Iglesias, mayor de edad, ca
sado, jornalero, na tu ra l y vecino de 
Cáneda-Campolameiro.

C onstante Tomé T om é,\de 27 años, 
soltero cantero, n a tu ra l y vecino de 
Mourénte.

José C astro Fontáp, de 26 años, sol
tero, aserrador mecánico.

Antonio Mosquera de Dios, d>e 31 
años, soltero, chófer.

M arcelino M agariños Grela, de 19 
años, soltero, m arinero; y • t 

José Lobato Pesado, de 39 años, ca
sado, m arinero, todos ellos vecinos de 
Puentecesures. \ ^

Elíseo Antonio Lastres López, de 26 
años, soltera, Estudiante, vecino que 
fué de Vimianzo y actualm ente de La 
Coruña. •

José Lorenzo Pérez, de 25 años, ca
sado, zapatero, vecino que fué de Vi
mianzo y actualm ente de Bayo.

Cándido Vázquez Mouzo, de 26 años, 
soltera, labrador, n a tu ra l y vecino de 
Vimianzo.

Emilio Cervigón G uerra, de 4Í años,

soltero industrial, n a tu ra l y vecino de 
La Corufia.

Antonio Bermúdez L e i v a s /  de 5Í 
años, casado, piloto de la M arina m er
cante, n a tu ra l y vecino de Ríotortx> 
Mondoñedo.
" Bernardo - Seoane Vázquez, de 64 
años, casado, panadero, n a tu ra l de Ri- 
badavia y vecino de Bayona (Ponteve. 
d ra).

José Rodal Lanzós, de 55 años, ca
sado, m arinero; y

. / Jesús Barreiro M artínez, de .55 años, 
casado, com erciante, ambos naturales 
y vecinos de Cangas (Pontevedra).

José Bao Lagares, de 26 años, casa: 
do,' cantero, 'n a tu ra l ide V ilasantár 3 
vecino de Codeseda. 7 ,

Eulogio M artínez González, de ' 61 
años, casado, labrador.

Inocencio Fernández Rodríguez, de 
51 años/casado , labrador; y 

Modesto G arcía M artínez, de 62 años, 
.viudo, ex sargento de C arab in e ras/to 
dos vecinos de Seoane-Monforte.

M aría Valladares Carballo, de 54 
años, casada, $üs labores, h ija  de José 
y de Francisco, n a tu ra l y vecina de 
Villar-Silleda. ■. x  1

Ramón Iglesias Valiñá, de 29 años, 
soltero, labrador, natura), y vecino de 
Ríotorto-Mondoñedo.

Rafael M artínez,' de 34 años, casadó, 
aserrador mecánico, n a tu ra l y vecino 
de Prado-Puenteáreas.

M anuel Muinelo Prieto, de 28 años, 
soltero, jornalero, n a tu ra l y vecino que 
fué de Taboada-C hantada.

Eulógio Pérez Salguero, rpay°r  de 
edad, soltero, jornalero, n a tu ra l y veci
no de S an ta  M aría de Mogor-Orti- 
gueira -■ ' . .

Eloy Castro Dorrego, de 40 años, ca
sado, industria^, na tu ra l de Páram o- 
S arria  y vecino de Alfoz-Castro de Oro, 

José Ram ón V illam arin Rallín, de 59 
años, casado, perito agrícola, n a tu ra l 
de Pol y vecino de Mondoñedo.

G erm án Fanego Salaverri, de 56 
años, casado, médico, n a tu r a /y  vecjno 
que fué de Mondoñedo. ' ' /

¿eoncio Virgóá Guillén, de 56 años, 
casado, farm acéutico, na tu ra l de /Veli- 
lia de Ébro y vecino que fué de S an
tiago de -Compostela y últim am ente de 
Buenos Aires,, fallecido,

M anuel Díaz Pérez, de^34 años, sol
tero, carpintero, na tu ra l y vecino de 
B arc íaN av ia  de Suarna, sancionado, 
además, con ¿iez años de inhabilita
ción especial para el desempeñó de 
cargos o empleos del Estado, Provincia 
o M unicipio ( ' *

José 'Yáñez Ménde¿, de 26 añqs, ca
sado, barbero, na tu ra l y vecino de Na- 
via de Suam a, sancionado, . además, 
con diez años de inhabilitación espe
cial para el desempaño de cai-gos de} 
Estado, Provincia o Municipio, empleos
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en tales entidades y cargos públicos de 
mando ;o/ confianza y directivos. >
 Manuel Insúa Sánchez,, mayor de. 
edad, casado, del comercio, vecino de 
La Coruñja, sancionado, además, con 

 cuatro años de inhabilitación especial 
para el desempéñó.de cargos públicos 

 de mando, confianza y directivos.
José jBugeiro Pérez, de 56 años, sol

tero, propietario-y agricultor; natural y 
vecino de San Julián de Pereiriña-rCée* . 
sancionado, además, con cinco años dé. 
inhabilitación' especial para el- desem
peño de cargos públicos de inundo, conr
 lianza y directivos. 

Francisco ^Fernández del Riego, de 
*27 años, casado, abogado, natural de 
Villanueva de Lorenzana. y vecino de 
.Santiago, sancionado, ademá¿, con tres 
años y un dia de inhabilitación espe
cial para él desempeño de cargos pú
blicos de mando, confianza y directi
vos.

Agustín Rivas, Villanuéva, de39año^. 
casado, abogado, natural de Poyo y 
vecino de Vigó, sancionado, * además, 
con cinco años -de inhabilitación espe
cial para el <\esempeño de calgos pii-' 
b líeos de, mando, confianza y d̂irecf.i..

• V t ) « .  . ;  • t .. . ■

Manuel Vieiro Cividanesy. mayor, de 
edad, cacado; labrador, vecino 'de Dejo- 
Ole iros, en el extranjero, sancionado, 
además, con'cuatro años de inhabilita- 
ción ,v especial, para el desempeño' de 
catgos públicos de mando, confianza y- 
directivos.

Eduardo. Martínez Palieiro, de, 40 
años, casado, industrial, vecino que fue 
de Arteijó v actualmente de La poru
ña» saneíonado; además, con ocho años 
 ̂ de inhabilitación especial'para el des- 
' empeño de cargos públicos de piando, 

confianza y directivos. ' v '
Tomás Saavedra Pardo, de 40 años, 

-casado, industrial, hijo de Manuel y. 
Cayetana, natural, y. vecino -de Lugo, 
sancionado, además, con tres años y 
un día de inhabilitación especial para, 
el desempeño de cargos., púphcos de. 
manido, confianza y directivos.

, Eduardo' Tapia y Orbe, de 38 años, 
soltero, empleado, natural de Bilbao y 
vecino de La Coruña, sancionado, ade
más, con cuatro años de inhabilitación 
especial para el desempeño de cargos 
públicas de mando, confianza y directi-

. VOS.
•Juan Manuel Vidal García, mayor de 

edad, casado, industrial, vecino de Ar- 
zúa, «aficionado; además, con ocho años 

, de inhábilitációp especiál para des- 
empeño de cargos municipales, públi
cos de mando, confianza y directivos.

Gervasio Varela Toba, de 48 años, 
casado, propietario, vecind de Mugía» 
sancionado, además,, con cuatro años 
de inhabilitación especial para el des
empeño de. cargos públicos1 de mando, 
confianza y directivos, 

Ramón Mariño Iglesias, de 65 años, 
cacado, industrial, vecino de Noal-Pper- 
•to del Son,- sancionado, ¿demás, con 
treá años y un día de inhabilitación 
especial pafca el desempeño de cargos 
públicos de mando, confianza y diréc- 
tiyps.  

Francisco . López Pereira, de 49 años, 
casado, médico, natural de Salcedo y 
vecino de. La Cor uña, sancionado, ade
más, con . oeho años de inhabilitación 
.especial¡ para el desempeño <}e cargos 
públicos de mando, confianza y direc
tivos; - 

Arturo Taracido'Veira, de 53 años, 
casado  ̂del comercio, natural y vecino 
de La Coruña, sancionado, además, con 
jocho añosi de inhabilitaciór^ especial 
para el desempeño de cargos públicos 
de mando', confianza y directivos.
. José Queiruga Carou, de 70 años, ca
sado, marinero, Vecino de Noal-Puerto 
del 3on, sancionado, además, con cua
tro años de inhabilitación especial pal 
ra el desempeño de cargos ^públicos 
de mando, confianza y directivos. '
( Pedro. López Bodelo; mayor de edad,

, casado, labrador y vecino dé Arrentlaj 
Boimorto. atúsente, ŝancionado, además, 
con seis años de inhabilitación espe
cial para el desempeño de cargos o em
pleo  ̂ del 'Estad<j|, Provincia ó Munici
pio, públicos de mando, \confianza y 
directivos.

Perfecto Quiroga. Camino, de 36 
años, soltero, labrador, hijo de Rosen
do y Natalia, natural y vecino de Va
les-Puebla  ̂de Brollón, ’ presunto falleci
do, sancionado, además, por si la pre
sunción no tiene realidad, con quince 
años de inhabilitación especial para el 
desempeño de cargos o empleos del Es
tado, Provincia y Municipio, públicos 
de piando, confianza y directivos y': 
ocho años y un día de destierro á más 
de cien kilómetros de Puebla de Bro
llón. • '*

Ramón Martínez Villarino, de 37 
años, casado, labrador,, natural y veci- 
ño de la parroquia de Santa Cecilia- 
Foz, . sancionado; además, con ocho 
años def inhabilitación especial para el 
desempeño de cargos públicos de man
do, confianza y directivos. .
- Luis Calvo Sa*nz, de 43 años, casado, 

indlistrial, vecino de Carballo, sancio
nado, además, con cuatro años de in
habilitación esppcial para el desempe
ño de cargos públicos de mando, con
fianza-y directivos. -

Antonio Gómez Carne i ro, mayor de 
edad, casado, industrial, vecino de Me- 
sía, sancionado,, además,, con 'quince 
años de inhabilitación para el desem
peño de cargos o empleos del' Estado, 
Provincia o Municipio, públicos de 
mando, .confianza y directivos' y ocho 
años y un día de destierro a 150 kiló
metros de Ordenes.

Isaac Pin Vfiares, de 37 años,

casado maestro de instrucción primaria, 
natural de Valeira y vecino de Outei- 
ro, sancionado*, además, con cinco años 
de inhabilitación especial para el des; 
empeño decargos públicos/de mando
0 de confianza, y p¿ra el- ejercicio de 
la profesión de la enseñanza..

Ramón Lago • Pórtela, de 66 años! 
cafcado, del comercio, natural y vecino 
de La Coruña, sancionado, además, con 
ocho años de inhabilitación especiál 
par^ el desempeño de cargos públicos 
de mando, confiañz'a y directivos.

Felipe Fernández Duran, de, 38 anos, 
casado, industrial, natural de Ginzo 
de Limia y vecino de Orense, Sancio
nado, además, con fres años y un díia 
dé inhabilitación especial para el, des
empeño de cargos públicos de mando, 
confianza y directivos. , ’
, Daniel Sánchez Hehnb, de 51 años,; 
casado, labrador, vecino dé El Castro- 
Boírsancionado, ademfcb, con tre¿ 
años y un día de inhabilitación espe* 
cial para el desempeño de cargos pú
blicos de mando, confianza y directivo'::

Arturo Figueií’as Ceide, de.25 años 
soltero, dependiente de comercio, na. 
túral y vecino de% Monforte,'sanciona 
dq, además, con cinco años de inhabi
litación especial para el desempeño dt 
cargos públicób de mando, confianza \ 
directivos.

José Faris Fidaldo mayor de edad 
soltero, natural y veqino de Va parro 
quia de Carboeiro-Silleda, tallecido.

Enrique Canto Cao, de 78 años, M  
.tero, propietario, hijo de Benito y Be 

vnitá; y •
Domingo Apénela G'ayosó, de C( 

# años, casado, industrial, hijo de Fran 
cisco y Dolores, ambos yeciiíós de Vi 
llalba (Lugo) y sancionados,”~además 
con tres años y . un. día de inhabilita 
ción especial para el desempeño d< 
cargos públicos dq mando, confianza l: 
directivos.
. Celestino Carbia Campaña,' de 3! 
áños,. casado, labrador, hijo de Fran 
cisco y francisca, natural-y vecino d 
Valga, fallecido. '

José Martínez Martínez, mayor di 
edad, casado, industrial, vecino d < 
Gándara-Oleiros, sancionado, ademán 
con seis años de inhabilitación es pe 
ciaí para -el desempeño de. cargos pú 
blicos de-mando, confianza y di reo i i
VOS. 

Manuel Mejúto Penas, de 53 año* 
casado, industrial.- vecino de Cee. san 
cionado, -además, con cinco años de in 
habilitación especial para el desempe 
ño de cargos públicos de mando, con 
fianza y directivos,  
• Manuel Nieto Castro, de 56 años, c a 

sado, labrador, natural.y vecino-^d< 
Perdedo, sancionado, además, con oua 
tro años de inhabilitación especial pa 
ra el- desempeño de cargos públicos d<

1 mando, confianza y directivos.
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Manuel Vázquez Ouro, de 59 años, 
casado, propietario, vecino de Maceda» 

JPalas de Rey, sancionado, además, con 
'cinco año;s de inhabilitación especial 
para el desempeño de cargos munici
pales, públicos de mando,-confianza y 
directivos, y que por-, haber /sido ab
solutoria la dictada contra Antonio Al- 
varez '■Pcnoucos, de S4 años, casado, 
comisionista, hijo de Manuel y Hermi
nia, natural de La Coruña y vecino 
de Lugo, éste también ha recobrado 
la libre disposición de sus bifenes.

La Coruña. 'a 21 de enero de 1941.— 
El Secretario, Vicente áantiago.-^-Vis
to bueno. El P r e s i d e n t e ,  Martínez 
Nie^o. 

A N U N C IO S  D E  IN C O A C IO N  
D E  E X P E D IE N T E S  D E  R E S

P O N S A B IL ID A D E S  
P O L IT IC A S

C onform e a los artícu los  4 5 : y  46 de la L e y  
de  9 de febrero  d e '  1939 (B . O. n ú m e 
ro 14), se hace saber que ,p o r  aparecer 
indicios, de responsabilidad política be ha 
iucoádb e x p ed ien te  :de responsabilidad con
tra  las personas, que se ind ican  en las . si- 
'quientes relaciones ¡ q u é m e n te  se hace 
saber que deben prestar declaración cuan  
tas personas- tenqan  conoc im ien to  de. tu con
ducta  política  7/  social de los inculpados  

'an tes  o después de la in iciación  del "M o
v im ien to  N aciona l, asi com o ind icar  la 
e x is ten c ia  de bienes a aquéllos . p e r te n e 
c ie n te s , pud iendo prestarse tales declara
ciones a n te  el propio J u e z  qtec in ^ r u y e  le í 
ex p ed ien te  o an te  el de Prim era In s ta n 
cia o M unic ipa l del dom icilio  del d ec la 
rante-, los cuales rem itirán  a aquel lasi 

. dec lqracion ts  d ir e c ta m e n te ' el m ism o  dipi 
qíte las reciban, y - que m i el i  al le am ien to -,

■ -n i 4a ausencia , n i la incom parecencia  ’del 
p resun to  responsable detendrá  la tra y iita - ' 
c iú n ^ y  fallo de.l e x p e d ie n te .

 LA CORUÑA
'•/Don Germán Otero. Saavedra, Juez 

Instructor Provincial de ̂ Responsable 
lidades Políticas de La Coruña. 
Hago saber: Que por orden del Tri

bunal Regional de La Corqña se ín- 
, coan expedientes en este Jugado con
tra: ' • ; . . 1

Vic.torino Véiga de Bernardo, aboga* 
do/ soltero, vecino % de Lá Coruña. • 

Juan Martínez Va reía, jornalero, ca
sado, vecino de.El Ferrol del Caudillo.

Cesáreo Briones Varela, profesor, 
sóitero, vecjno de Santiago. :
. Ramón Figueroa Vilacha ,̂ maestro 

nacional, soltero, vecino de Sergude- 
Carnil (La'Coruña), fallecido.

Gurívdd Paseiro ' ■ Carril, labrador, 
soltero vecino de Elviña'(La Corupa)., 
domiciliado en Feans. fallecido.

Juan Cancio. Puado, estudiante, sol
tero, vecino dé El Ferrol del Caudillo, 

José Gerardo Brea Rodríguez, maes
tro nacional,-casado, vecino de Mellid 
(La Coruña), calle .del Progreso.;

Antonio Baltar Domínguez, médico, 
casado, vecino de Santiago, plazuela del 
Toral, ausente.

(José Mallo Queijeiro, ilabrador. ca-

 
sado, vecino de Loureda Arteijo ( La 
-Coruña)  
. Edmundo López Bréa, radiotelegra
fista de' la1 Avinada,> cáSadó, vecino de 
El Feírol del Caudillo/ plazá Perrandi2, 
número 43, primero.

José Antonio Luaces Río,- labrador, 
casado, \ vecino de Freires-Ortigueira.

José Antonio - Ferreiro Paz, labrador, 
soltero, vecino de Devesos^Ortigueirá, 
ausente., ' •

i Vicente Martínez Pedre, Chófer, sol- 
| tero, vecino de'Qevesos-Ortigúeira. 
l Miguel Sueiras Chao, labrador, ca-- 
|~ âdo, vecino de Devesos-Ortigueira. ’ ,
; ! José Pardo Yáñezx labrador, casado, 

vecino d^ Devesos-Ortigueira.
I Pedro Martínez Insúa, labrador, ca- 
¡-sado, vecino de Devesos-Ortigueira.

| G R A N A D A  

i Dón'Francisco Santolalla, Juez Ins
tructor Provincial de Responsabili- 
dadés Políticas de Granadá- 
Hago saber: Que en fe;ste Juzgado

y de acuerdo con el Tribunal Re^ip 
nal, se fram itan.expedientes contra: 

Teresa Fernández Garrjgo, -ms la
bores casada, vecina de Puebla de 
Don Fadrjque'

Faustino Martíne¿ Martínez, del 
campo, casado, vecino\de Qaniles. .

José María Molina Monteagudo, al
bañil, cásado, vecino' de Amaina de 
Granada.

'Isabel Torres Martínez, casada, ve- 
dina de Huenaja. _ . /  * •

Antonio Aguilar García, del cam-_ 
po, soltero, vecino de Chimeneas.

Rosario Salvatierra Riyelles, viuda 
vecina de Chimeneas.

Ráflhel Ceballos" Arenas, albañil, ca
sado, vecino ¿le Peligros- .

„Antonio Mora Padiel, del campo 
casado, vecino de Pinos . Amil.

Vicente ^Castaño Corral, dej cam
po, casado, vecino de Zújar. . , 

Adolfo Montalvo Rodríguez, del 
campo, casajlo^ vecino de Moreda.

Antonio Santos Peña, albañjl, ca- 
sado, vecino de Almuñééar.

Balcloniero Alvarez .Vico, del cam
po, soltero, vecino de Freila. '

'Francisco Solana Solana, panadero, 
casado,- vecino de Olivares-*

Alfonso García Confieras, carpin
tero, soltero, vecino de Campotéjar. • 

Agustín Campoña Hipo josa, del 
Campó, soltero, vecino He Aigorinejo 
, Miguel Castillo Castillo, alpargate
ro, casado, vecino de Puebla de Don 
Fadrique.

Juan Ibáñez ‘González, del campo, 
casado/vecino de Guéjar Sierra.

Antonio Bautista Olabaru, del cam
po, soltero, vecino de Solotuña. \ 

Matías Vela de Toro, labrador, ca
sado, vecino, de Yater- ' -

José Mejías Fernández, labrador 
viúdo veémo fe  Turón.

Rosendo Peinado Aguilera, depen 
dithte, casado,'vecino de Guadix. ) 

José María Sán^he^Vílchez, labra
dor, casado .vecino de Policar.

•José Rajz^ Mora les,' labradoiy ca
sado, vecino de Cenés. 4 ‘ ' • .

Antonio Sánchez Mardos, Jab'rador 
Casado, Vecino de Pilicay.

. Jos Pérez Pelayo, labrador, casa
do vecino de. Guéjar Sierra*

.José Juárez Molina, labrador* ca-, 
sado, vecino de Berchules. 
i Elias Tovar Martínez, médico, ca
sado, vecina de Berchules.

. Evaristo, Martín vjervilla, labradór, 
casado, vecino de- Berchules.

Miguel Rodríguez Rodríguez, labra- 
dor,../casado, vecino de Juviles, 

Agustín Moren'o Fernández, labra
dór, Casado, vecino de Juviles 

José Máríá Jervilla Alonso, labra
dor, . viudo, vecino de Berchules.

Evaristo fo ro  JerviHa, labrador, jca* 
sado, vecino de Berchules. '

Enrique Jervilla García, labrador/ 
casado vecino de Betchules.

José Manrique Expósito, labrador, 
casado, vecino de Berchules.

José Antonio Palomo, labrador, ca- 
sadoy vecino' ,4-e Berchules, ‘ \ '

José Barbero Sánchez, labrador, ca
cado,. vecino der BértHule8- V s 

Antonio Jervilla Toro, labradory ca- 
3ador vecino de' Berchulés¿

\  ^ •* r
-  i

El Sr: Juez Instructor Provihcial núv 
mero dos dfc Responsabilidades Po
líticas de Granada.
Hago saber i Que en éste J uzgado, y 

de acuerdó con el Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de G ra
nada, se sigue expediente contra:
N Rafael López Rodríguez, maestro 
nacional, casado, vecino, de Alhendín.

Enrique Romero Castillo, , del cam
po ' casado,1 vecino de Agrón- 

Manuel Aguado Martín, del campo. 
soltero, vecino de Fornes.

•Antonio Romero vQirón, canterb, ca
cado, vecino de, Alhendín.

Fernando Rafael Laguna Ruiz, del 
:ampo, casado, vecino d^ Salobreña.

* *  BURGOS ,
Ijíl Sr. Juez Instriictoi Provincial u¿ 

Responsabilidades Políticas de B ur
gos, hace saber:
Q ue en este Juzgado, .y de acuerdo 

con / el Tribxmal Regional, se instru
yen expedientes confiad 

M iximo Murciano Catalina, pintor, 
soltero, vecino de Burgós.

Matías Corral Núñez, labradór, ca. 
sado,-vecino de Belorado.
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